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P A R TE OFICIAL .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. I;i Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te •sin novedad en su importante salud

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA: El desarrollo siempre creciente 
que por fortuna se viene observando en todos 
los ramos ele la riqueza pública en las provin
cias ultramarinas, y en la condición moral é 
intelectual de sus naturales, principalmente 
desde que un ('entro especial se ocupa en la 
Metrópoli de promoverlo y de impulsarlo, in
duce hoy al Ministro que suscribe á proponer 
á V. M. el complemento de la organización 
dada por sus antecesores á la Dirección gene
ral de Ultramar.

Esta organización , cuya bondad se ha com
probado en la piedra de loque de, la experien
cia, requiere solo el aumento de una Sección 
especialmente consagrada al estudio y al des
pacho tío los importantísimos y numerosos ne
gocios que incesantemente promueve el Ínte
res del comercio, de la instrucción y -d e  las 
obras públicas, entre las cuales deben expre
sarse con particularidad los caminos de hier
ro en la Isla de Cuba.

Análogas razones dieron origen en su dia 
á la creación del Ministerio de Fomento en la 
Península.

Per© aquella organización no seria todavía 
completa si, al paso que conduce al mejor y 
más rápido despacho de los asuntos encomen
dados á la Dirección general de Ultramar, no 
ofreciese al funcionario recto y celoso un con
v e n i e n te  c.itfmi.lA -il Imbuir» en la rm iom iiv a  rio
regulares ascensos, lo cual se asegura con una 
mayor subdivisión en las clases y sueldos de 
sus empleados.

Felizmente para el Ministro que suscribe 
esta reforma no impone nuevo gravámen al 
Tesoro. Reconocida su necesidad por la ante
rior Administración . quedó consignado su im
porte en el presupuesto ¡pie rige, y áun cuan 
do de la mayor parte de este crédito se haya 
hecho ya uso anteriormente, le queda al Mi
nistro que suscribe la posibilidad de realizarla 
con una pequeña suma disponible que resta 
de aquel crédito, si V. M. se digna aprobar el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Setiembre de 18 5 8 .= S E Ñ O - 
RA. =  A U. R. P. de Y. M. =  E! Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O-Donnell

REAL DECRETO.

De conformidad con lo que Me ha expues
to mi Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1,° Se crea una nueva Sección en 
la Dirección general de Ultramar para el des
pacho de los negocios de que en la Península 
conoce el Ministerio de Fomento.

Art. 2.° De las seis plazas de Jefes de Se c
ción resultante de la planta actual, y de la 
creación consignada en el precedente artículo, 
estarán doladas dos con 33 .0 0 0  rs. de sueldo 
anual, dos con 32 .000  y dos con 30 .000.

Art. 3.° Se fija en siete el número de los 
Oliciales que han de servir en la expresada 
Dirección, clasificados en la forma siguiente: 
dos primeros con 2 4 .0 0 0  rs. de sueldo anual, 
dos segundos con 22 0 0 0 .  y tres terceros con 
20 .000 .

Art. 4.° Cualquiera alteración que hubiere 
de hacerse en la actual plantilla de Auxiliares 
y dependientes, ó en sus respectivas dotaciones, 
se determinará oportunamente de Real orden, 
y siempre dentro del crédito abierto actual
mente á la Dirección general de Ultramar.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y oclio.=»Está rubri
cado de la Real mano.=El Ministro de la Guer
ra y de Ultramar. Leopoldo O-Donnell.

REALES DECRETOS.

Vengo en confirmar en los empleos de Je 
fes de Sección de la Dirección general de Ul
tramar, que actualmente desempeñan, á Don 
Isidro Wall. D. Gabriel En riquez Valdés, Don 
Rafael Escriclie, D. Fernando de Vida y Don 
Carlos Catalan, y en nombrar para la plaza de 
*gual clase creada por mi Real decreto de esta 
fecha á D. Luis de Arévalo y Gener, Oficial 
Primero primero de la expresada Dirección.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de 
» il  ochocientos cincuenta y oclio.=-Eslá ru
bricado de la Real m ano.= E l Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O-Donnell.

Vengo en confirmar en los destinos de Ofi
c i e s  de la Di reccion general de Ultramar, 
Rué actualmente desempeñan, á D. Juan Stuy- 
*5 Y Lloret, D. Eusebio Cortázar, D. Valentín 
Vázquez Curiel. 1). Manuel Capalleja , D. F e r 
nando Bordallo y D. Juan Sánchez de Toledo,

debiendo ocupar, por el orden en que quedan 
expresados, las plazas de primeros, segundos 
y terceros designadas en mi Real decreto de 
esta fecha, y en nombrar para la vacante que 
resulta de la última clase á D. Alejandro Shee 
y Saavedra, Auxiliar primero do la deprim e- 
ros en la misma Dirección

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.==Eslá ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O-Donnell.

Por Real únten de Hit de Setiembre «e ha servi
do S. M. mandar que la plantilla de Auxiliare1', de la 
Dirección general de Ultramar conste de un pri
mero con IR.000 rs. de sueldo anual; dos segundos 
con 1 1.000 cada uno; tres terceros con 1:1.000: cu a
tro cuartos con 10.000, y cinco quintos con 8.000. 
aumentándose una plaza de escribiente de la clase 
de quintos con 4.000 rs. anuales de sueldo, y otra 
de ordenanza con igual dotación.

Por otra Real Orden de la misma fecha se ha 
servido nombrar S. M. á D. Víctor Arias F r í a , pri
mer Auxiliar que era de la clase de quintos de la 
misma Dirección, para la plaza de cuarto de la 
clase de cuartos, y á D. Francisco de Paula Rern- 
mendi , agregado diplomático supernumerario al 
Ministerio de Estado, y D. José Antonio Luaces. Olí— 
cial cesante de la Administración de Hacienda pu 
blica de Orense, para las de Auxiliares cuarto y 
quinto respectivamente de la clase de quintos.

El Administrador de Correos de Vigo avisa por 
telégrafo, que lia llegado á aquel puerto el dia de 
ayer el vapor T er con la correspondencia de Ame
rica.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido á instancia 
del Director gerente de la sociedad denomi-
J l c t L I c l  j y / í í t p  / n é i u o  JL ,

(le que se autorice á esta empresa para ia re
ducción de su capital á la suma de 5 .74 0 ,0 0 0  
reales vellón, y para introducid en sus esta
tutos las reformas acordadas en juntas gene 
rales de accionistas celebradas en 29 de Abril 
y 3 de Junio de 1 855 :

Vistas las escrituras adicionales de 25 de 
Noviembre del año último, y de 17 de Julio 
del corriente , en que se hallan consignadas 
las indicadas modificaciones:

Visto el balance general de la sociedad 
cerrado en 31 de Diciembre del año anterior: 

Vistos los artículos del Código de Comer
cio. de la ley de Sociedades anónimas y del 
reglamento dado para su ejecución en la parte 
que hace referencia a los diferentes extremos 
que abraza la mencionada instancia*.

Considerando que con el otorgamiento de 
las precitadas escrituras y demas diligencias 
practicadas se fian llenado por parte de esta 
sociedad los requisitos exigidos por diefias le
yes para la realización de los objetos que se 
dejan anotados:

• Oiclo el Consejo Real, Vengo en autorizar 
á la sociedad de Diligencias Postas generales 
para que reduzca su capital a la suma de 
5 .7 4 0 .0 0 0  rs. vn., y en aprobar las demas r e 
formas de sus Estatutos en los términos que 
contienen las citadas escrituras de 25 de No
viembre del año último y de 11 de Julio del 
presente.

Dado en la Coruña á once de Setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está ru
bricado de la Real mano.*=Él Ministro de Fo
mento. Rafael de Bustos y Castilla.

Obras p ú b l ic a s .

limo. S r . :  Accediendo S. M. lo Reina (Q. D. O. 
ó una instancia de t). Eduardo Federico, Marques 
de Poublon y Vil i a m ayor. se ha dignado autorizar
le por el término de ocho meses para verificar los 
estudios de un fe r ro -ca rr i l , que partiendo de Mora 
de Ebro, termine en Falset. entendiéndose que por 
esta autorización no se le confiere derecho alguno á 
ia concesión del camino é indemnización de ningún 
género, ni se restringe la facultad del Gobierno de 
dar iguales autorizaciones á los que pretendan el 
estudio do la misma línea, y de someter á las Cor
tes la concesión con arreglo al proyecto más venta
joso, o negarla si juzgare que el establecimiento del 
ferro-carri l  ha de lastimar intereses ó derechos 
creados en virtud de otras concesiones, ó ser p er ju 
dicial bajo el punto de vista del interés general del 
pais.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conoci 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 26 do setiembre de 1858 —  
Cor vera. ==Sr. Director general de Obras públicas

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 29 de Se
tiembre de 1858, en los autos de competencia entre 
los Jueces de primera inslancia de las Palmas, en 
las Islas Canarias, y de Cíeza, en la provincia de 
Murcia, sobre conocimiento de la demanda entabla
da ante el segundo por D. Juan López Este vez con
tra sus hermanos D. Francisco y D. Bernardino Ló

pez Estove:^, sobre cancelación de una escritura de 
venta :

Resultando que D. Juan López Eslevez, vecino 
de ¡a vi i lo de Fortuna , vendió á sus citados herma
nos, en los años de 1819 y 1850. dos fincas de su 
propiedad con el pacto de retro :

Resultando-que habiendo demandado en 27 de 
Junio de IS-n a juicio de conciliación . ante uno de 
ios Jueces do paz de la villa de Fortuna , á su her
mano D Francisco para la cancelación de la Escri
tura, mediante la devolución del precio, no llegó ó 
celebrarse parque en 2 del siguiente mes firmaron 
por duplicado en la villa de Fortuna un contrato 
privado, en el que aquel, por si y en representa
ción de su hermano D. Bernardino. se obligó á re
mitir ó su hermano D. Juan canceladas las citadas 
escrituras en el término de dos meses:

Resultando que para e! cumplimiento de este 
contrato entablé) demanda el D. Juan contra sus c i
tados hermanos, en 6 de Octubre siguiente, ante el 
Juez de primera instancia de Cieza , á cuyo partido 
pertenece el pueblo de Fortuna y por ser el del do
micilio de los demandados y ademas el lugar en 
que debía cumplirse la obligación:

Resultando que librados exhortes á los Jueces 
de primera instancia de las Palmas y Santa Cruz 
de lenerife, donde aquellos residían, eí primero, á 
instancia de D. Francisco, requirió de inhibición al 
Juez de Cieza, Lindado en la vecindad que dijo te
ner en aquella ciudad , á cuyo efecto se presentó 
una certificación dei Secretario de Ayuntamiento de 
la nnsma en la que se expresa que aparecía em
padronado en el padrón general de vecinos de 1857. 
con 17 meses de residencia:

.Resultando que el Juez de Cieza. con audiencia 
de D. Juan López, se opuso á la inhibición, funda
do en que se hahia propuesto fuera de tiempo, pues
to q u e , notificado el D. Francisco en 19 de Enero, 
no .70 había deducido hasta el 11 de Mayo siguiente: 
en que el contrato contenia implícitamente la con
dición de cumplirse en el punto de residencia del 
D. Juan , a quien debían remitirse canceladas las 
Cbcutuias; y por ultimo, en que el D. Francisco era 
\euino de la \dia de fortuna, toda vez que en ella 
La en las listas éiectoraó'es , y fio"aparecía que hu
biese levantado su vecindad, como así se hizo cons
tar por certificación del Secretario de Ayuntamien
to de la ya mencionad a viíia :

Vistos : siendo Ponente el Ministro I). Antero de 
E eh arr i :

Considerando que 1h acción intentada por Don 
Juan Lope/ Este vez contra su hermano D. Fraucis- 
eo es personal : que- para conocer de 1 ac- de esta cla
se es Juez competen te, según el art. 5.° d é la  ley 
de Enjuiciamiento . en primer lugar el del en que 
delia cumplirse ia obligación: y que habiéndose 
comprometido D. Francisco á remitir canceladas á 
su hermano D Juan vecino de la villa de Fortuna, 
las escrituras a que se refirió el convenio de 2 de 
Julio de 1857, solo oodia considerarse el primero 
exento de su obligación , poniendo en aquella villa 
á disposición del segundo dichas escrituras, lo cual 
equivale á ser ella el lugar del cumplimiento del 
contrato;

Declaramos, que el conocimiento de la demanda 
intentada por D. íuan López Este vez contra su her
mano D. Francisco corresponde al Juez de primera 
instancia de Cieza , ó quien se remitirán urnas y 
otras actuaciones con copia certificada de esta sen
tencia , debiendo pagar las partes por mitad las 
costas ocasionadas.

V por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gacela  dentro de los tres dias siguientes al de 
su fecha, e insertara en la Colección leg is lativa , pa
sándose al efecto las corre.sdondientes copias certi
ficadas , así lo pronunciamos, mandamos y firm a- 
i ¡i os. - - J u:i n Ma r l i n C a r r a m o! i n o.= S e  ba s t i a n Go nza- 
lev Nandin.— Miguel Osea. -Manuel Ortiz de Zúñi- 
ga.— Antero de Eeharri --Fern ando Calderón y en
llantes.

Publicación.«^Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el limo. Sr. D. Antero de Eeharri, 
Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal 
de Justicia , celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy. de que yo el Escribano de 
Cámara certifico.

Madrid 30 de Setiembre de 18o8.==Juan de Dios 
Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 29 de Setiembre 
de 1858, en los autos seguidos en el Juzgado de 
Sorbas y en la Audiencia de Granada, entre Máreos 
Domínguez de una parte, y de la otra D. Diego Lló
rente, D. Rafael Alejandro García y D Andrés Rui, 
albaeeas do D. Diego Salinas y contadores partido
res de su herencia, sobre protocolización del inven
tario, cuenta y partición de los bienes dejados  por 
Doña Ana García Mañas, m u j e r  que fué de Salinas: 
autos pendientes ante Nos por recurso de casación 
que interpuso Domí ng ue z  contra la sentencia pro
nunciada por la Sala tercera de dicha Audiencia:

Resultando que Salinas y su expresada mujer 
otorgaron testamento en 1825, en el q u e , después 
do instituirse mutuamente heredero,s usufructuarios 
de sus respectivos bienes, nombró cada uno de ellos 
los que habían de serlo en propiedad . designande 
la García para que lo fuere de los suyos, entre otras 
personas, á Doña Catalina su hermana, abuela ma
terna de Domínguez , y ó los hijos y descendientes 
de ésta :

Resultando que la testadora falleció en 1831, épo 
ea en que ya había muerto su referida hermana 
la cual dejó por hija á la madre de Domínguez,, Isi 
dra Sánchez , que murió en 1848

Resultando que instruido extrajudicialrnente el 
expediente de inventario, cuenta y partición de ios 
bienes de la García , quedó en tal estado sin redu
cirse á escritura pública :

Resultando que solicitado por Domínguez que 
los herederos de Salinas entregasen ó exhibiesen di
cho expediente para sacar de él los testimonios que 
designaría, fué presentado por los referidos alba- 
ceas, que lo habían tenido á la vista para la divi
sión de los bienes de Salinas, mandando el Juez de 
Sorbas, por auto de 11 de Junio de 1856, que Do
mínguez, en el término de 15 dias, señalase los tes
timonios que se habían de sacar , quedando para 
ello de manifiesto el expediente en poder del ac
tuario :

Resultando que el interesado no hizo la designa
ción, sino que pidió en 15 de dicho Junio que se 
protocolizase el expediente exhibido:

Resultando (pie de esta solicitud se confirió tras
lado á ios albaeeas y contadores partidores de la he
rencia del Salinas, quienes formaron artículo de 
previo pronunciamiento, para que se declarase que 
no estaban obligados á contestará ia demanda, fun
dándolo, entre otras razones, en ia de ser ordinaria 
y no expresarse en ella contra quien se dirigía, y 
en que no se conceptuaban revestidos de la compe
tente representación para oponerse á la solicitud ó 
consentirla, mediante estar limitadas sus facultades 
á ejecutar lo dispuesto por Salinas.

Resultando que Domínguez insistió en su pre
tensión, y expuso que no podia afectarle el trasla 
do , que sin pedirlo él se había conferido á los a lba- 
ceas de Salinas, siéndole de todo punto extraño el 
artículo de incontestacion, y que lo que procedía 
era dejar a un lado á dichos «albaeeas , puesto que 
ellos mismos confesaban carecer de representación 
para intervenir en el negocio, y fijarse en que el es- 
crilo pidiendo Ja protocolización no era uno deman
da ordinaria, sino de aquellas que surtían su efecto 
así que se deducían en forma por cualquiera de los 
herederos :

Resultando que, llamados los autos y citadas las 
partes, recayó providencia en 14 de Julio, en la 
que, después de calificar de demanda ordinaria la 
Solicitud, df} m’nfncnlF/.íufinn v de e\-ni*e*;irsfi míe. 
ley de Enjuiciamiento, se estimó el artículo de in
contestacion, y se mandó que Domínguez dedujese 
su demanda do protocolización en ia vi a y í orín a 
que más hubiese lugar en derecho, y contra quién 
ó quiénes legítimamente procediese, sin especial 
condenación de c o s t a s :

Resultando que solicitada por ios albaeeas acla
ración" de esta providencia p o r  no leerse con cla
r id ad  . según dijeron , en la cop ia  que se les había  
dado ds la sentencia lo pronunciado a cerca  de la  con
denación de c o s t a s , se proveyó en 17 del mismo lu -  
lio que se entendiese con especial condenación de 
costas la que se tenia impuesta á Domínguez por 
su defeci uosa demanda de protocolización y demas 
actuaciones á que había dado lugar:

Resultando que remitidos los autos á la Audien
cia en virtud de la apelación que interpuso Domín
guez, y verificada la vista, se dictó en 5 de Diciem
bre dei expresado año ¡856 sentencia, por la que. 
considerando que la solicitud de protocolización no 
podia calificarse sino de acto de jurisdicción volun
taria, no habiendo sido por lo mismo procedente el 
emplazamiento de los albaeeas, y que Domínguez 
podría ejercitar el derecho que le conviniera con el 
testimonio del expediente de inventario y demas 
que en la pieza separada que se habia formado se 
le mandaba l ib ra r :  se revocaron las providencias 
apeladas de 14 y 17 de Julio, y se declaró que no 
habia lugar á la protocolización; que los albaeeas 
no debían mostrarse parte en estas diligencias, y 
que eran de cargo de Domínguez todas las costas de 
ambas instancias.

Resultando , finalmente , que contra esta senten
cia se interpuso recurso de casación, fundado,rela
tivamente á la negativa de la protocolización, en 
haberse infringido la doctrina y jurisprudencia de 
ios Tribunales, que siempre acceden á que se pro
tocolicen los expedientes de la clase del que se t ra 
ta cuando lo solicitan los interesados para evitar su 
extravío, darles el carácter de auténticos y que 
tengan los herederos títulos fehacientes; y con res
pecto á las costas que se estaba en el caso del artí
culo 1.008 de la ley de Enjuiciamiento civil , cuyas 
disposiciones se habían infringido imponiendo las 
costas al apelante, siendo así que se revocaban las 
providencias apeladas ; habiéndose citado ademas 
ante este Tribunal Supremo como infringida la doc
trina legal, de que revocándose por el Tribunal su
perior las providencias del inferior , jamas podian 
imponerse las costas al apelante , y mucho ménos 
en el presente caso, en que una de los providencias 
revocadas conten¡3 la aplicación de costas al recur
rente, resultando de aquí una contradicción pal
maria :

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Miguel
Osea:

Considerando que la cuenta y partición de b ie
nes hereditarios, como título de pertenencia de los 
adjudicados á cada uno de los herederos, es indis
pensable se protocolice, ora se atienda al ínteres 
particular, ora al general, ora al de la Hacienda 
pública :

Considerando que el testimonio de la cuenta y 
partición de bienes de la García, que se dice en la 
sentencia de que se trata haberse mandado librar á 
Domínguez , no equivale á la protocolización ni pa
ra garantir los intereses de este de presente y mu
cho ménos en el porvenir, ni para otros efectos ju -  

j dioiales y extrajudiciales:

Considerando que con la denegación de la soli
citud del recurrente, ademas de privársele del dere
cho expedito que le asiste para que se reduzca á 
escritura pública el expediente en cuestión, se faltó 
á la doctrina admitida por la jurisprudencia, con
forme á la cual debe protocolizarse todo documento 
del que resulte traslación de dominio ó esté rela
cionado con derechos y obligaciones que consten en 
otro que tenga la misma autenticidad:

Considerando que si bien el art. 1.008 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, por contraerse exclusiva
mente sus disposiciones al juicio e jecutivo, no es 
aplicable á estos autos, y que por regla general la 
simple condena de costas no puede dar lugar al re
curso, hay que notar, sin embargo, en el presente 
caso la manifiesta contradicción en que ha incurri
do la Sala sentenciadora , imponiendo las costas al 
apelante Domínguez después de haber revocado las 
dos providencias apeladas , siendo el objeto único y 
exclusivo de una de ellas la misma imposición ;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos 
haber lugar al mencionado recurso , y en su conse
cuencia casamos y anulamos la expresada senten
cia dictada por la Sala tercera de la Audiencia de 
Granada , cancelándose la caución otorgada. Y lo 
acordado.

Y por la presente sentencia, que se publicará en 
la G aceta  de esta corte é insertará en ia Colección 
leg islativa  , pasándose al efecto las correspondientes 
copias certificadas , así lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.— Juan Martin Carramolino.—  José 
Gamarra y Cambronero. —Sebastian González Nan- 
d in .— Jorge Gisbert. — Miguel Osea. — Antero de 
Eeharri.— Fernando Calderón y dolíanles.

Publicación.— Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el Exemo. é limo. Sr. D. Miguel Osea. 
Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal 
de Justicuá, celebrando audiencia pública la mis
ma Sala en este dia de hoy, de que yo el Escribano 
de Cámara certifico.

Madrid 29 de Setiembre de 1858.— Juan de Dios 
Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Setiembre

Búrgos por Doña Estefanía Ortiz del Hierro, con
sorte de D. Francisco Torre G i l , por sí y en nombre 
de sus hijos menores D. José, D. Lorenzo, Doña 
Francisca y Doña Rosa de la Torre y Ortiz , contra 
D. Francisco de la Torre y Ortiz, también su hijo, 
sobre tercería y designación de alimentos provisio
nales; pleito pendiente ante Nos en virtud de re
curso de casación interpuesto por D. Francisco de la 
Torre Ortiz de la sentencio pronunciada por la Sala 
segunda de dicha Audiencia , y sobre cuya admi
sión se ha suscitado en este Supremo Tribunal la 
cuestión prévia, á que se contrae el art. 1.090 de la 
ley de Enjuiciamiento c i v i l :

Resultando que señalada judicialmente á Don 
Francisco de la Torre y Ortiz , en concepto de ali
mentos provisionales, la cantidad de 48.000 rs. vn 
anuales, que le había de abonar su padre D. Fran
cisco deda Torre y Gil por mensualidades anticipa
das, acudió la Dona Estefanía Ortiz en 29 de Di
ciembre del año último al Juez de primera instan
cia de Vitoria entablando demanda de tercería do
ta! , y pidiendo ademas que se le asignasen alimen
tos , así como á sus cuatro hijos menores ya citados, 
en proporción del caudal existente en la sociedad 
conyugal y de los rendimientos de los bienes em bar
gados á instancia de su otro hijo para el pago de 
los alimentos que tenia señalados, cuyos procedi
mientos se suspendiesen.

Resultando, que habiéndose limitado el Juez, en 
el auto que dictó sobre dicho escrito, á conferir 
traslado de la demanda de tercería a D. Francisco 
de la Torre y Ortiz, la Doña Estefanía, fundada en 
no haberse proveído sobre la designación de alimen
tos y suspensión de procedimientos pidió reforma, 
que fué denegada, admitiéndose la apelación que 
subsidiariamente tenia interpuesta; y remitidos los 
autos á la Audiencia de Búrgos , la Sala segunda, 
revocando la providencia apelada, mandó devolver 
los autos al Juez para que proveyese sobre los dos 
puntos referidos.

Resultando que el Juez de primera instancia 
acordó . que respecto á la pretensión de alimentos 
provisionales se acreditasen los extremos que se con
tenían en los números segundo y tercero del artícu
lo 1210 de la ley de Enjuiciamiento civil, y denegó, 
por entonces , la suspensión de actuaciones en el e x 
pediente sobre alimentos provisionales asignados al 
D. Francisco:

Resultando que. interpuesta así por este como 
por su madre, apelación de la referida providen
cia , la Sala segunda de la Audiencia de Búrgos, en 
1.° do Mayo último, la revocó, en cuanto por ella se 
mandaba que Doña Estefanía Ortiz acreditase los dos 
extremos contenidos en los números segundo y ter
cero del art. 1210 de la ley de Enjuiciamiento, dis
poniendo que el Juez de primera instancia hiciera 
la designación de alimentos que se pedían por aque
lla , teniendo al efecto presentes los datos que ha
bían servido para la de D. Francisco de la Torre y 
Ortiz, y lo obrado con posterioridad, confirmándo
la en lo demas. con cierta modificación relativa á la 
no suspensión de las actuaciones:

Resultando que D. Francisco de la Torre y Or
tiz interpuso contra esta sentencia recurso de c a 
sación, que fundó en que era contra ley y doctrina 
admitida por la jurisprudencia de los Tribunales: 

Resultando que admitido el recurso y remitidos 
los autos á este Supremo Tribu nal ,  Doña Estefanía 
Ortiz del Hierro ha promovido la cuestión prévía
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El Boletín J e  r o m m c m  . 63 92
El Cons ii luc ionab  . 3 14 36
Si C onti- ibuyentf t ;  39X 0
Ll Pensii  ca- ib e r ia .  . : ; , . ¿ 5 ,¿o
£1 Boícfin ecle-i/batco . . . . . .  ;
El A teneo  de  Cádiz. . . . ] L
,a R -v ísia  Médica ^
TI ¡ V i ,  vmir, . .  . . . . ; . "  ; ; a

o  l i m - m i  d e  ia e a d u n a .  . . . . . . .  G q q

---------------------- 939.31
i AS FE i ION, 

iolefo'i o í ic ia l . . . . a . . , ,  . t .

CiUDA D-REAí..

ü  M j.yáster o    . . . . . . . .  , ^

CORDOBA.

.3 C r ó n i c a .......................... ......................  9 ^
b a r io  de  C órdoba  ..................1 . . 90
íoieim. oficial .. . . 30

¿18
CORUNA

..........................................  -- i . 0.18
rUENCA,

üleíi.n üi ici rt l    .................... 226 80
Jem  ecles iást ico .  . . . .  23 qq
:l Porvenir- ,  . .  ........................'. 2  16,80

   266.80
GERONA.

u le t tu  o í i c i a l  ........................................  ,¡ ii.a
1 G e r u n d c n s e ..........................................  v<
olef-in eclesiástico . . . .  . . . , _  46 75

  ------------   230 ,3)
GRANADA.

ole t in  o f ic ia l  ............................  jgQ
a / C h a m b r a .................... ..............  _  # qq
] D a ü r o    . .'.................................  gQ

   * 300
GUADALAJARA, 

o le t in  o f i c i a l . .....................................  »

GUIPÚZCOA.

1 F e r r o - c a r r i l  del N o r te ............  40 80
oletin oficia!.........................................  3 ^

h u e l v a . ~  7 § ‘80

otet in ofici ¡1  „ g0

HUESCA.

oletin  oficial.  ...........................      240
I Alto A r a g ó n  ! -127,60

 ~  367^ °
aletin of ic ia l . ................................. 45
l A n u n c i a d o r  ........ . . . . . * 15

LEON. ^

d e t in  o f i c i a l .................. ........................
4*0

Lé r i d a .

Metin o f ic ia l ....................................................... 368,40
íém e c le s i á s t i c o   5 5 7 5

'  J _ '  ¡ d o ;

No b * h ú l u J -  reeaudéCiOi).

LUGO.

B ole t ín  oficial . . . . . .  - 378

MADRID, 
r e r o u ¿ C ú S  ¡ J u U t a x j S .

Lr. E i p e r a n z , . ................................. . . .  G66f i
El Clamo)- P u b l ico .  . _  6 . 1 9 4 4 0
Las Novpdade*?. ......................... 5 937 60
La í b e n a . . .       . . 4,929.fie
La E roca  . . . ...... ........................................ í .3 ¡  !.60
La Rí'.seniy r.c-.on.....................................  3 .77 IÚ 0
t.:¡ =......... ............................................  3 .300’
La O - ¡-1 ..................................................  2.364
Ei £sr . ,bo .  . . . . .  . . . .  2 139
£1 P .s 1 L u r u - n ú . ....................  . . . .  1 674
Ei Diario Esnaóc-i.. ................................ f 516 80
hí 1 ‘ - ;ü: - ....................  1,497,60
J - ! v :í ' - - - - - - - ! . ¡ 5 ¡?
L.? {1.roníc;,............................................... ñá-i ge
La fioja A u t ó g r a f a .......................  , 6 / S .49
Kl Lt ‘,-¡t ?v.¡,; Pal , r . . , . , . g ¡ s
r • Pr-1: i \  . . . . . . . . . . . . .  e
La .Moitanifur» E spañoiá  .   jT-,¿ i o
La iu d a i jenoenc ia  . , ¿85 nO
£i Cu- rct; , \ú ;6 , ; t . . ¡  • , . . . .  ¿3.8 d-U;
La A m e - í . - , .......................................  . . . .  ¡"3,60

— — .. .  í s . oy o
rertOiilCo}; fin ¡.)0¿i*iooS.

Li Guuji do] b a rab im u M . . . . . .  ; 888 80
LÍ b o u t e - p í o  ü i u v e i s a !   . 1.656
O  B Jc í in  oficial J e  la G«.¡,rrdÍK caví] -!.63¿
L1 laarveaif  de  las fam ilias  i 57»
Ei F n o  n a r io a a l  .................................... 710.4o
ha .é-vom •--! J e  udan te f  o. . . . á g (L
Lii Tnrel;.,-   j , 6
bi üj’gln -medico . . . .  . . (
La G ^ r m s  •rierc.í.nta , . , _  t ^13 20
La u.;-. '•? i üüüf iu  ,   0 7 c
i.a F=nnur* m é ib a ;f.
El i Amsiil for . . .  028
fioíovn oíicial de  M a d r id    j a o
La U n .oí; LGponoh . . . .  . . . .  --i ĝ
A»¡ah-? rL* ni iru**i';í onsefiRitz-A,. . i62
Buba¡n  fie A d tm nrf i rac ión  m i l i ta r  132
L ¡ tL-a ia U'é'jtí* > _ > 2?
vi a-*' ro b>J«qK!ndier»:e. ......... ...........  1 qL
Gncyía d f  los C a m in o s  de  h ie r ro  405,60
Eí C am bio  U t ¡ ¡ v e r s a l .......................  -193*20
R evis ta  de ios C a m in o s  de h i e r r o  i » ’
R ev i, )a  de I n s f r u c c o n  núb l iee  m

! ( L ' U -  ’ 66-
ü ! '-.orreo ii.ie¡!;r-o . . . . . .  63 60
Ei Cs-osuPor hi-?iánice. . 55
El Pr.-'cpptoi .......................... ; ; j i S n
Ei L i m e - .   ................. ...............  37 a o
La T h e m is   ........................................    Io [ í0
Cotización de la Bolsa . . . . . . . .  20 40

— -—- i ¡.571,6
..¿4 i.\í: a.

El Correo  de A n d a lu c í a . . . . . . . . .  i o*) 20
Boletín o f i c i a l . . . .  . .  _  . .......... 7 5 ’“
El A v isa d o r  m a l a g u e ñ o . ..............................  69,63

. 250.8
MURCIA

Boletín  o f ic ia l ............................................   60
F a ro  ca r ta g in é s  . . . . . .  37

  -------- ’ ^7
NAVAIí RA.

Boletín  o f i c i a L . ................................ , , .  „ ^

ORENSE.
Boletín o f i c i a l  ...............................  ig o
Id em  ecles iás t ico .   .............................   60

------------------240
OVIEDO.

El F-.ro A s tu r ia n o .  . . . . . . .  . . «>05 fio
El Boletín of icial . .  ..................................... "90
La Hoja autógrafa  de G i jo n . . . .  . . 32,40

________ 1 L  -328
PAL ENCIA.

Boletín  o f i c i a l ,> 99

PONTEVEDRA.
El Mi río .........................................   340
Boletín  o f i c i a l .  .................................  60

 -----   400
s a l a m a n c a ,

Boletín oficiaL . . . . . . . .   ............... ^ f )
S e m a n a r io  M iro b r ig e n sp  .................  3 ^

    160
SANTANDER.

Boletín o f ic iaL  ...............  ^
Idem d e  C o m e rc io .  í   G ;  2 Í 0
La Abeja m o n ta ñ e s a  .

5 5 )

S E G O  vi A-
Bc-hcLo o f i c í s L .   ............... ....  120
kimy¡ c- IcsLisf ico . . . . .  15

 ------------   i 35
S E V I L L A

P L i m ó : ; , . . - .  . .  . .  . ; T r
La A gr i cu l t u r a  e s p a ñ o l a   ____ 493.50
Br,icfin oficial ,   ............... i l 4 60
ivm-n,  f-vicsiá-bco  . . . .  ........ 77*55
U  Discu- . ion. .  ...............................  . < V 40
s -i .n»'vrsfa a l - r c a n f í l . . . . .    42.98
Lo C o n f i a n z a . . ..........................  ; . 5 75

 ------------—  2 .232,08
S O R I A .

v'O ijuí_»f• r ecaudac ión .

T M í R A . G O Ñ A .

' ) ím ¡o ¡Je To> f o -. -¡   ©oq i¿
 .

u- ’ r :o dcrc.;>niii . . , .  ....................  . 97 92

- _  506,16
T E R U E L ,  ;

‘ir.U-í-n 1 i ¡ .1
"  '    ■ • ■ • ■ U 100,81

r vLrDC

í!’, : - ! : , ; . . .     „ í60

V A L E N C Í A .

C   ; ........................... 627,60
ií;-?.1",' ’-’í ‘uC l ..................  . . . . . . .  487,38
f- s v ií,, iv - ¡   ...........................  201-60i.a Acfur-íbdac!     33 bj

— -----_ _  1.354,95
V U L A D O L I D .

Kí Y-'i-ro JP cotillo.....................  s0, ?0
n h e u t .  . ................................... : ii?. S->

. ‘i-'!.- t O 'D> A 1 sos . . . . . . .  37 fio

------------------------------------  <97.20
V I Z C A Y A .

! m . . c - ! ' . a i . i ¡ ......................................  , 03.20

) '    63,20 ..
) V  -: 5 ............................................................................................. I,i ÍC-
b o l e a n  ofictai . 33Vó

  — — ' 344.40
Z A M O R A .

Bob:í.in oficial . . .  ....................... v
í-i Á v p m m r  .Muivícipoi.  . **. ¡x

' Í 62
Z A R A G O Z A .

Boli-im o S c w l .   ........................ , n 9 SO -
r -i .--i’. !nnr>nso   i 3 í 40
El a v i s a  M»r. . . . . .  .................... 97.20
El Ce n t i ne l a  d e  les  Sec r e t ar ios .  76,80

------------   464,60
B í . l í í a R E S .

Ní. se í<a rec i bi do  op-u- tnrmám^rde 
ia no t a  -fe ímcaudacion. .

C A N A R I A S . .

N sn ha r ec ib ido  o p o r f u n a m e n t e  ^ 
¡a noi a  d e  r ec a uda c i ón .

Totai  tí. o i a Uinínsuba . . . .  . . .  7 7 .970,61

PARA LAS ANTILLAS’

Barcelona..
í a c o r o n a   ............ 19  ^0
El Diario de  B a r c e l o n a .  ............ , . . ,  9^

—   28,80
C Á D I Z .

El G o t n f i r a o   ....................... 408,60
L<t . , . ,  . . ............ .. Qq
La Revís ta  m é d i c a    ̂ j 2 8 0

'------------------- '--------- — 1 .  ' 217.60
M A D R I D ,

La T u t e l a r  m . o . . . .  . . . . .  335
El P o r ve n i r  de  las f ami l i a s . . . . . . . .  316 80
La A m é r i c a .  ...................................  . .
Ll Diar io  E s p a ñ o l . . . . . . . .  . . . . .  I ^ l  oó
Ei Moote-pio Univer sa l , .  . .  > . . .  . .  g g \
l a Mo na rq u ía  e s p a ñ o l a . . ,  .... 86 40
FJ Siglo M e d i c ó . . )  1 . . . . . .  Sfi'áÓ
Gaceta  d e  los C a m i n o s  d e  hier  r o  83 f 0
La E poc a . . .    s $ q
El Clamor  Públ ico,      76 80
La l¿>pana• • •  ................. .............. 73.60
La (a i re l a  Mi l i t a r . . . . . . .  k J ad
Las Xd ved a d e s . . . .  ‘ ‘ ' U ‘
El Oc c i d e n t e  -1 ‘ I £ .V Í Í - - 44,8 0 ^
La u a c e t a ,  . . .  AA. R a
e i  E s t a c o . - . ¡ ¡ a o 
f lolet in de  Atl n in i s t r ac ion  mi l í tá r .  25,66
La h s p a r n  m e r c a n t i l    ..........  12,80
1-a L e g e n e r a c i o ñ , . . .  . , 9,60 ■
l'l P»-nl .......... ; . 3 l o

. .  -t.836,«a



VIZCAYA,

£1 h  u r a C 'b a í    / ¿17.60

*  Total p a r a  las A nti l las .  . . .  . 2.300,80

PARA FILIPINAS.

BARCELONA

Diaria de B a rce lo n a ................ ....... 118.40

CÁDIZ

La Moda . . . .  .    , 5̂4

MADRID

El P a r lam en to  . . . . . . . .  . . .  . 185,60
La R e g e n e ra c ió n .  . ,  . . . . . . . . . .  134,40
La América .................................  402,40
El Siglo Médico  . . . . .  89,60
La G a c e ta .................................... .. 89,60
Gaceta de los C a m in o s  de  h ie r ro . .  38,40
p.vc N o v e d a d e s ...................................... . .38,40
El P o rv e n i r  de  las f a m i l i a s .......................  32
El O cc id e n te .......................  25,60
La España m e r c a n t i l . .  - . 25,60
Boletín de A d m in is t r ac ió n  m i l i ta r . .  19,20
La E p o c a ...................................   12,80
El P e r ú . ......................    6,40

SEVILLA

gi P ' r v e i m  . . . . . . . .  ..................... •> 6.40

Total  de F i l i p in a s ...................  988,80

^ESÚEWESN G E N E R A L

Para Para las Para
ía Península. Antillas. Filipinas

Rs. C$, - Rs. Os. Rs. C?.

Á l a v a . , . , . . .   ...............  68 ;>
A lb a c e t e . .  ... . ............ . ,  83,88
A l i c a n t e . ............................ 135 r
A l m e r í a . - .  . . . . . . .  90 y,
Á v i la   ..........  , - 90 ;>
B a d a jo z  , . ........ 35 » ^
B a rce lona  . . . . .  . . .  3.202,96 28,80 i i 8,40
B u rg o s .  . , ..................... 405 » ,/
Cáceres.   .................... ..  445,20 » . ;> .
Cádiz  ............ ... 939,36 24 7,60 64
Caste l lón   ............... .. . . 89
C iu d a d - R e a l  . . . .  6 s : 1,
C ó r d o b a  , 24 8 a'
C o r u ñ a . . . . . . . . .  . í .008
C u e n c a . .  . .  . . .  . 266,80
G e r o n a .................................  230,30 « »
G r a n a d a . . . . . . . . . . . . .  300 r »
G u ad a la ja ra -  . . . . . . . .  120 » r. ¡
G u i p ú z c o a . .  . . . . . .  72,80 >
fluelva . . . , 60 » ;<
H u e s c a . , . . .  . . .  . . . . .  367,50 ;> ,>
j a é n . . . . . . . .  . . . .  60 » ,}
L e ó n . ■ . ....................... 285 t>
Lérida.. .  . . . . . . . . . . . .  424,46 a
Logroño . .............................  v » .
Lugo ................... .. ...............  378 )>
Madrid .    . 6 0 .561,60 4 .836,80 800
Málaga .  ............... .. 250.83 »
M u rc ia    97 - , >>
N a v a r r a .  . .......................  4 95 ;> »
O r e n s e ...............................  240 » , » ;
Oviedo    . . .  - 32n .>
P a l e a r í a ................... .. . . . .  90 a ,>
P o n t e v e d r a  . ..................... 400 »>
S a l a m a n c a . . .. . ............ .. 450 ;>
S a n t a n d e r .  .......... .. 555 » . ,>
S e g o v ia ................................  4 35 ^
S ev i l la ........................ . . . .  . 3.232,08 » 6,40
S o r i a ....................................    » » »
T a r r a g o n a ...................... 506,4 6
T e r u e l . . . .   ................. .... 4 00,84 » »
T o l e d o , . ......................  . . .  4 50 »
V a l e n c i a . . - . . .....................  4.354,95 » »
Y allado lid ......................... 497,20 »
V izcaya................................ 344,40 217,60
Z a m o ra ................................  4 62 » r<
Z a ra g o z a .  .........................  464,60 » t>,
Ba leares .  .  .....................  . * »

77.976,64 2.300,80 988,80

Madrid 30 d e  metieran re  de  1 858 .-—José F e r n a n d e z  
Díaz,

0 F M ! ! \ í , r ; , S

DIRECCION GENERAL DE C O N SU M O S,
CASAS DE MuNEDA Y MINAS

El d ía  8 do N o v iem b re  p róx ¡m o  se c e le b ra r á  s u b a s ta  
pública en el es tab leo im ie n to  ne m inas  de  A lm ad én  p a 
ra  c o n t r a ta r  la o b ra  de  e s p u  to n e c e s a r io  p a ra  el u n  tido 
del  mism o, bajo  eí precio m á x im o  a d m is ib le  de 16 000 rs. 
todo cí su r t id o .

El pliego de cond ic io n es  se halla  de m anif ies to  e n  d i 
cho es tab lec im ien to  y e n  es ta  Dirección.

Las p roposic iones  se p r e s e n t a r á n  a r re g la d a s  ai m o d e 
lo s igu ien te :

«Me obligo á s u m in i s t r a r  las sogas, m aro m a s ,  so le ras ,  
s e r a s , se ro n es  y e sp o r to n e s  de  e s p a r to  necesa r io s  p a ra  
el serv icio  de  las m i n a s ,  ce rcos  y d e m á s  d e p e n d e n c ia s  
de A lm ad én  d u r a n t e  el  año  de 1859 por  el p rec io  d e .  
r ea les ,  bajo ♦*! pliego de  condic iones  a p r o b a d o

í Feoha , ñ rm a y  dom ic ih o . \*

Madrid 27 de S e t i e m b re  de 18u Q' . ==51 ati*.iel María Y a -  
ñez R iva den eirá.

El día  9 de N o v ie m b re  p ró x im o  se  c e le b ra r á  suba s ta  
pública en el es tab lo c im ie n ío  d e  m in a s  de  L inares nara  
con t ra ta r  el se rv ic io  de  ex ti-acción v  c onducc ión  de  m i 
nerales , c a n g a s  y roca en d ichas  m in a s  d u r a n t e  el r e U o  
del año actual y  todo ei p ró x im o  de  4 8 5 9 ,  ba jo  ios ptv-. 
6ios m á x im o s  ad m is ib le s  de 75 cén t im os  po r  cada a r r o b a  
de m in e ra l  q u e  in g rese  en a lm a c e n e s ,  lavado  v pesado  
Sf5gun p r á c t i c a ,  23 rs. por cada va ra  cúb ica  de  excava c iod  
que se e jecu te  con las d im e n s io n e s  d a d e m a r c a c ió n ,  v 16 
tcaies  p o r  cada va ra  cúbica de t i e r r a s  ó e s c o m b r o s . M 
so b re v in ie r e n  h u n d im ie n to s

El pliego de  c o n d ic io n es  se halla de  manif iesto  en  ..11 -  
oho es tab lec im ien to  y en  esta  D irecc ión  gene ra l .

Las p io p o s ic io n e s  se p r e s e n t a r á n  a r re g la d a s  al m o d e 
lo s ig u ien te :

«F. , vec in o  d e . . . . .  , m e ob ligo  po r  el t ie m p o  une  
ta ita del  c o r r i e n t e  a ñ o ,  y  todo el  de  4 859, á la ex t ra c c ió n  
á la su p e rf ic ie  He m in e ra le s ,  g an g as  y  roca de  la m in a  dé 
A r r a y a n e s ,  del Estado , y  á la c o n d u c c ió n  de  m in e ra le s  y 
t ie r ras  al cerco  d e  S a n  F a u s t o ,  con  su jec ión  al p l ieso  de 
condic iones  a p r o b a d o  p a r a  estos se rv ic ios ,  por. Ja r e t r i b u í  
cion d e . . , .  . . .  . c é n t im o s  de rea l  cada a r r o b a  de rmN
neral  b ien  ¡avado q u e  in g rese  e n  a lm a c e n e s  ..................... ■
teales por  cada v a ra  cúb ica  de e x cav a c ió n  q u e  se e jecn -
! e > Y ...................... rs.  po r  la de t ie r ra s  y  e s c o m b re s  p r o -
l e n t e s  de h u n d im ie n to s .

í Fecha y f i r m a . )»

- Madrid 27 de  S e t i e m b r e 'd e  1858.— M anuel  María Y a -
062 R ivadonpira

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta la 
construcción de seis carruajes de cuatro asientos u dos de
dos.

, h* contratista se ob ligará á constru ir y  entregar en  
ei térm ino de cuatro m eses, contados desde el dia en que  
Se otorgue la escritu ra , se is  carruajes de cuatro .'.Memos 
y dos de d o s , con arreglo á los d iseñ os y  p liego de c o n 

c o n e s  facultativas que están de m anifiesto en  la D irec- 
cion general de Correos.

Será obligación  del contratista  en treten er  por su  
tad0 ^  *0S e x Presa(l ° s carruajes durante seis m eses , con y 

M°s desde el dia en que p rin cip ien  á hacer serv ic io .
Se en tenderá por en treten im ien to  de las sillas  

lim u íaS com Posturas Y reparaciones sean  n ecesarias , s in  
est ltaci°n  de n in gu n a  esp ecie , para conservarlas en  buen! 
k ¡* cio fie serv icio . El en treten im ien to  com prenderá tam ~  

n el alm acenaje, • ■ j
prec' ^ara Presen ârse com o licitador. es  c ircu n stan cia  
Oe )s? (le  entregar p rev iam en te  en  la.Caja gen era l dé  
Psl d i  p ^ -^ 0 0  r s - e íl m etálico , ó su  eq u iva len te  en  p a -  
depós f ?^° ’ precio corrien te en  la plaza el dia del 
sion a ?' ^ síe  sera devuelto  á los in teresad os á la co n c lu -  
tor c rem a te i excep to  e l q u e pertenezca al m ejor pos^ 

^*-v̂ t í l̂ 0 -r Y(vn'^ra ^0I V’a c,e ^ aDza 9omo exp resa  en

‘ 1

57 Las p r o p u N e i o u e : -e h a r á n  en p liegos c e r r a d o s ,  y  
se e n t r e g a r á n  al D irec to r  g e n e ra l  de Correos e n  el m o 
m e n to  dr  e m p e z a r  i *. subasta  Pa ra  'x íe n d e r la a  se o b s e r 
vará  la fó rm ula  s ig u ien te .

u Me obligo á consti  íes í-nti egau-, el te rm in o  de 
c u a t ro  me ;es . -a is  sil l a s -c o r r e o s  de c u a t ro  as ien tos  v dos 
de dos , bajo las condic iones  coníenidm: en el plieeo impro
b ad o  p o r  S, M . , roí e! p: e c o  He.. . . . # ISt c?*da un a  do
la-c fin v na tro  ^ s í -n íu s ,  y el d e ...............rs. cada  una  de Lis
fi - "O - , s iendo  de mi rú e n la  el e n t r e te n im ie n to  J e  dichas' 
miim  eu  ios p.rmiei o- ruése-: de su u. '̂o. P a ra  segurí  - 
p ‘-*d no es ta ^-roposice-r.  , ¿do la fianza de 20.000 r e a -  
* ' v •' _ m etá l ico  u lo ra.e se - j  que  he e n t r e g a d o  en  la Lru 
ja  d r  . *0 p ó s i to s .1

6 i ’oda {»i oposic ión  upae no se p r e s e n te  redac tada  en  
estüo t é rm in o s ,  o q u e  c o n te n g a  modificaciones ó c l á u s u 
la^ co n d ic io n a le s  se t e n d ía  como no h ech a  p a ra  el acto 
del remate..

77 A c o m p añ ará  á la p r o p o s i c ió n , e n  d is t in to  pliego 
c e r ra d o  y con el m ism o  i e m n , o tro  con  la f irma v e x p í e -  ¡ 
sion del domicil io  dei p ro p o n en te ,

87 Si á los c u a t ro  m eses  J e  h a b e r s e  e levado  á e s c r i 
tura  pública este  c o n t ra to  un se h u b ie s e n  en t re g a d o  los i 
<>eh»> c a r ru a je s  J e  q u e  ^  frota , e.-.furá el. G o b ie rn o  a u t o 
r izado  para  resc indí  rio v el c on tra t is ta  p e rd e rá  el i m p o r 
te Jo  la fianza.

97  ̂ El pago de la c a n t id a d  en  que  q u e d e n  r e m a ta d a s  
la 1', ocho sil las U> liara oi G o b ie rn o  i mes de vecíLirías .

10,  ̂ í.a fianza no  s* devol ve r á  al c o n t r a t i s t a  has ta  pn-  
r'Odoc los -mN u.p-p-: de  que  t raía la omiJíoí 'U 7 . 4

¡ I .  La su.lvvoa so versfica.ra en el local que, ocupa !h 
D lección g e n e ra l  d». G e n i o s  I 3o de O c tu b re  p ’ óxi 
m o , aillo e! D irec tor  g e n e ra l  qe] r am o .  Las p ro p o s ic io n es  
se l e m v n  p u b l ican ien íe  • , si k  s u b a  sen  dos  ó m ás  i g u a 
les y q u e  ai m ism o fi-uupr-. fu u 'an las m ás  v e n ta jo s a s . se 
p ro c e d e rá  en ei a«-ío á una u-seva .licitación orad e n t r e  
los a u to re s  de  ellas por espacio de  15 m i n u t o s ,  t r a s c u r 
r ido  el cual se liará la .o judicacaon en favor del  mejor* 
postor., r e t i r a n d o  los demas- sus  dep ó s i to s  y los pliegos 
q u e  c o n te n g a n  ios n o m b re s  y  domicilio.

12. El r e m a te  n o  s e rá  ob l iga to rio  h a s ta  q u e  reca iga  la 
i a p ro b a c ió n  de S. M.

13 Será de. c u e n ta  dyl c o n t ra t i s ta  el  coste de la e s c r i -  
t u m  y de dos  copias de, és ta p a ra  la D irección  g e n e ra l  d e  
Corr* os \  O rd e n a c ió n  genera l  de  Pagos d e  es te  Manis 
te i i o.

14. El t ipo  m á x im o  adm isib le  de la su b a s ta  «era el de 
4 i . 000 rs, p o r  las si l las  de c u a t r o  a s ien tos  v el de  7 .000  
p o r  las de ‘dos.

Madrid 14 de  S e t i e m b re  Je  18d8--=»E1 D irec to r  g e n e 
ral  M auric io  López Roberto.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLIC 4

Con a r re g lo  á io d isp u e s to  e n  io. ley de P re su p u e s to s  
v igente  ha ten id o  lm>ar en el dia de  h o y ,  en la sala de 
ju n ta s ,  el so r teo  d e  se i« a c c io n e s ,d e  c o r re te ra s  de á 2.000 
rea les  cad a  una  q u e  d e b e n  am ni t izarse  en el p r e se n te  año 
procedentes- <\o ’a e m i h o n  de  20 m illones de  rea les  a u to -  
t izada co r  Reai d e c re to  de. 43 de Agosto de  4852, m a n d a 
dos c a n je a r  po r  la ley de  9 de  Marzo de  4 855 y  r e d u c i -  
rías, a 4 .220,000 rs.  p o r  i a do 2 o de  Ju l io  s ig u ie n te

Numeración de las acciones que, han de amortizarse.

\
" {) 117 2 26 280 377 392

Madrid 27 de S e t ie m b re  do 4 858.=--El S ecre tar io .  Á n 
gel F de Herefi ia .™ V.° B °“ El D irec to r  genera l .  P r e s id e n te  
en  com isión ,  Roda

GOBIERNO DE LA PROVINE*A DM MADRID

SeccNm de Fomento Ve podado 4 d — Obras públicas.

Con ar reg lo  ,1 lo q u e  se m anda  e n  la d isposic ión  47 
de la ínsfrucwion de 17 de A bril  de 4 857 , á fin de  l le 
v a r  a cícclo el Real decre to  o o Ja m ism a f e c h a , p o r  el q u e  
se n n tu r :7,0 á la D ipu tac ión  p rov incia l  paca c o n t r a ta r  u n  
em p ré s t i to  d r  6,000.000 d e i s ,  con des t ino  á v ías  d e  c o m u 
n icac ió n  , se c>[obrará  el día 15 del c o r r i e n te ,k  ía u n a  de 
la U r d e  y en  e> sa lón  de sesiones de  la D ipu tac ión '  y 
non:a-¡o, el «orn-o ne-'esa r io  n;uv. la a m o r l iz a c io n  de 
36 acciones de  c a r r e t e ra s  p ro v in c ia le s  de  Madrid en  la 
forma qim en aque l la  d ispos ic ión  se p rev iene .

Pa ta  coi mol m ien to  T í los fenedonr-, de acciones se p u 
blica es te  a n u n c io  en los per iód icos  oficiales v  so copia la 
d isposic ión ci tada.

Madrid  1.° de  O c tu b re  de  4 858.— El M arque-  de  !a 
Vega de Armijo.

INSTárCCióN DC 17 BE ABRIL DE 4 857 -

Disposición 47

Se d e s u ñ a rá  á su am or t iz ac ió n  poiv .sorteo un  7 p o r  
lOo antis!  del  tota! im p o r te  n o m in a l  de  1-s acc iones  e m i 
t id a s .  con  mas los in te re se s  e o r re s p o n d ie u íe s  á las accio
nes am o r t iz a n a s  an ié .  ¿o«tuen ce. 1 ef«'cio se c e le b r a r á n  
mdo ''  ios an o s  un- vormos con. 15 di as de an te lac ión  a] 
vohcirm onio  de car la sem estre ,  ó sea ei 4 5 de  Abril  v 4 5 
d e  O e tu b ro  (ir c ad a  a n o .  bajo la p res idenc ia  dej  G o b e r 
n a d o r  de la p- 'ovincia. aco m p a ñ a d o  de una  com isión  de ¡a 
Dinubaemu prm. ir.r.ial, Fí ;da y  liora e n  q u e  ha van  de 
of-iebraíV:’ e.-íos soí t.“os -o '.nnrH'iara en. i:» Garata Di arló 
ofici 7 d<> Madrid y fid.non opcial de La p rov inc ia  . ro n  10 
(>};. -■ ai íVtéitps: Ce a n u c tn a r io o .  Las m c u m a s  qn¡; -o]Yran. 
des ignadas  po r  la s u e rm  «erán p agadas  po r  todo su. valor  
nom ina l ,  r o n  m v- ei r a r o a  co n  .m ué,  de la m ism a m a n e 
ra  y en. le mi un-, feeh » q u e  debe  se r  pagado  és te  , á c u v o  
efe-do se  i n í c r f a r á  en ios e x p resa d o s  per iód icos  cer t if ica
ción literai del  acia dei .sorteo.

\epo Ha do 57

T e rm in a d a  en 3 i <R; D ic iem bre  -se este año  la ac tua l  
con t ra ta  para  ja e d i f á m  . p u b l icac ió n  Y reme>a á ios p u e 
blos del Boletín oficial fio es ta  p ro v in c ia  , h e  d ispue s to  
quegm ey ieb re  o tra  nueva  p a ra  p r e s t a r  ei m ism o  se rv ic io  
í i í - ’ir i. do Enero  ai i a o D ic iem b re  de 1859. ám b o s  in- 
etn uve .

La suhasm  tend í  . b m a r  ei día 7 de  N o v ie in u re  p ró  
x im o ven id e ro ,  a la un a  de  la f a rd e ,  e n  el Salón  de Se
siones d** la D iputación  y GonsMo p rov in c ia le s  s i í u a -  
do calle Mayor, n u in  4 i 5, b q o  ¡m p res id en c ia ,  y as o mu! ó
de Uiu. noaiisi-».. d-c U hXi. oía, Dquif.o. ¡ca p |  ovipcía! i

La; a lo m a r  p o s e  o-' i a subas!  a se a c o m p a ñ a r á  a car!? 
proposic ión  u n  d o c u m e n to  qu e  ac re d i te  h a b e r  -consigna 
do en la Caja gen e ra l  de  Depósitos h  c a n t id a d  du jG.D00 
rea les .  ■

Las propo>¡í iones se a jn m i r á o  on un  iodo a] modelo
- d i un Pv

El pliego de condicione::, re  h a l l a r á  de manifiesto  e n  eí 
G o b ie rn o  de p ro v in c ia  todos  lo« d ias  n o  festivos desde  
las diez de la rn a n a rn  á ¡as c n a t r o  de  la ta rde .

Lo q u e  h e  d isp u e s to  se a n u n c ie  al pub l ico  p a r a  su co¿ 
¡ lo c im ien to ,  l la m a n d o  Imitadores .

Madrid. 4 7 J e  O c tu b r e  de 1 8 5 8 . = E i  M arques de  la 
Vega de Árrni.io

Modelo de pioposición-

D, N. N. ve .uno  d e    e n te r a d o  del  a n u n c io  p u 
blicado con t e c h e . , . , , ,  y fio las conrí ic ioucs y requisi tos  
que se e x 'g e n  pa¡ e la a Cj u fi i e» c ío n . e n . púb l l  ca . s u b a s t a  de 
la e d i c i ó n , p u b l icac ión  y ren tas  > i  los  p ueb los  de! 
fin opcial de  cs!;¡ p rov .m ;¡a ,  o o m p ió rn e te  á ' t o m a r  á 
su f a rg o  aquel  <!rí’v:ci«- ••leudo de su c u e n ta  los gasío^ 
de p ap e l  y d e m á s ,  con es t r i fa  su jec ión  á ios e x p re s a d o s  
requ is i tos  y  r ondicioney, por 1.a c a a l id a d  d e ..........

(Fecha v f i rm a  del. p ro p o n e n te . )

R F \ L  L:7 7 F R V \T O R f O  DF MADRID

ijasEavAcíONFs m k-tucoroeógicas d e l  n u  4 7  dk o c tu b r e
i; r: 1858

tíarúrnetro ,T»’n;pera- Tornpí-.r¡ •
rPfin.’ido-í 0d' tnra OH Uim én Dirección ESTADO UKL

;;,.<UA;: y voUhnr-- . r,'!n< ,.p-,tí.. (h,; tiwUo.
trtm in0i«. CTFF.n

• ‘ 09.73 ; 9;.ft U V !  S. S. O. N u b G '
,i <n.. 710.48 i l o ’,» | 8  ,8 ¡N orte . . . (Hera.

!■ « . . . . ,  709.70 | 19X5 3 4 , 4  N. N. E. Idem.
:> i.... 708.48 ; :>0 o -•> 0 s ur Idem  ;
( i ! . . .  708.75 I U . , 5  19*,4 N. N. O. Idem
O n . .  700 58 ¡ i : r , 5  l f / ,9  N o r l c . . . '  D espeiade;

T e m p e ra tu r a  ioá.
%-inifi del  d i» .  .' jo*,0 25*.0 '

T e m p e r a t u r a  n>á-
xim a al s o l  ' 31r 1 qg'1 9

T e m p e ra  tu ra  n ú -  ; ’1 !
nima d pl d i a . . . 7 8o.7 | ofr 9 ! -

E v a p o ra c ió n  e n  las 24 h s . . 11.2 m il ím e tros .
Lluvia oí) las 54 h o r a s .  . :■ ... ;

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FÉRÑÁNDo
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  17 de Octubre de 1858.

Barómetro
en mil (me Tcmperatu- fiireccion 

u r ‘ tros, a 0o y ra en grados del Estado d«l rielo,
al nivel dei renlígrados. viento,

mar.

8 de ía m. 764,7 49,4 N. E N u b es .

DhSFRVATORÍO IMPERIAL DE PARÍS.
1.18EAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  África1 
el 26 de Setiembre á las sie te  de la m a ñ a n a .

Baróme- íeuipera-
tro rediu tura en Dirección ESTADO 
nido i 0o g r a d 05 del 

i UC.y .lD -iU ES y ai nivel con tigra- viento.  DEL CIELO 
del mar. dos.

Duíikerqofi  . 775,0 12,6 N. O . N u b e s
Par í- .  " . . .  . . . .  774^5 J F 1 - N. E .  . Despejado
B a y o n a .......................771.8. * í 7 ,0 . .  S   Ifiern.

.Lvor; . 771,5 17,7 . N. . .  Cubier to
Madrid...... .................  765.0 M ,2 .. N. N.E . Lluvia.
San F e r n a n d o . . . 761,0 18 1 N .N .E .  N ubes .
Tin i 0 . . . 770.6 20,0 E   Idem
Bi'use l a s   . . .  775,6 11.5.. O.N. O. Idem.
F lorenc ia .  . . 765,5. 2 o.0, .  N. E. . C ub ie r to
Lisboa. , 7.  .......... .. 766.4. 4 7,7.. N .N .E .  Vapores.
Con» la ru in  o p í a . - g 756,1 .)  17,0.. N   N ubes .
Viena' . . .  ............... 769,1 ¡ 16,2.. N. O. . Idem .

! I
Rafael Exea

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

i»u ios ,>artes re m d if io s  en  es te  d ía  p o r  la In te rv en - ;  
r: -*á-- -Vi f i n . ¿ - i n m n i c i p a i e s , u  d<Á m a r e a d o  do g r a -  

nos y; no ta  de. p  ocios fie artículos, de c o n s u m o ,  re~  
'uH> lo s ig u ie n t e  .

!'-N i RA ó O POR LAS i> CIERTAS ZTi EL OU'DE'HOY
2.016 fanega.s d e  t r igo

21 a r ro b a s  d e  h a r i n a  >ív. id 
4.204 l ib ra»  d e  pan  cocido,

12 954 a r ro b a s  d e  c a rb ó n .
4 04 v a c a s ,  q u e  c o m p o n e n  38.495 l i b i a s  d e  pe so 
689 c r r r m m s  q u e  hacen  15.147 l ib ra s  de  peso.

PRECIO* m? VCTjCTTí.OS .vL POP MAYOR Y POR MPNOH EN ' 
í'í, ' CA r>E HOY.

C a rn e  de  v a n a . de  48 á 52 rs. a r r o b a , y de  4.8 á 20 
cuar tos ,  l ib ra .

Idem de o m n e ro  , de 4 8 á 20 c u a r to s  l ib ra .
Idem  de t e r n e r a ,  de  60 á 80 rs.  a r r o b a ,  y de 30 á 38

c u a r to s  l ib ra
¡coi no a ñ e j o ,  de 94 i uíG ¡ -  .ir r o b a , y .de 32 á 36 

c u a r to s  libra .
i a m o n  , de  114 r «22 i., j u r o b s  , y de 41 á 54 cuan tos  

l ib ra .
A c e i t e , «le 60 ñ 62 rs. ai to b a ,  y d e  19 á 20 c u a r to s  f ibra .
Vino, f ie .34 á 42 r s .  a r ro b a ,  y d e  10 á 14 c u a r to s  cuar t i l lo .
Fnn de dos l i b r a s ,  de 14 4 i 6 c u a r to s .
G a r b a n z o s ,  He 30 á í% r s .  a r r o b a ,  y  d e  10 á 46 c u a r to s  

l ib ra ,
l u d i a s , de  22 á 3¡i r s .  a r ro b a ,  y de  8 á 12 c u a r to s  l ib ra .  
\m > ¿  de* 80 á 34 rs.  a r ro b a ,  y d e  40 á 44 c u a r to s  libra .  
Lootepm J e  14 á 16 rs a r r o b a ,  y. fie 6 á 7 c u a r to s

’■ ib 1 <*.
, do 7 á 8 i-s. „ i naba.

Ja b ó n  , de 50 á 58 rs,  arroba., y de  49 á 21 murrios libra .
Ft cu  ;. , de  4 á 5 r s .  m r o b a ,  y á 2 c u a r t o s  f ib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN El MERCADO RE HOV

C o h a G i , dr*. 25 Yi a 28 rs.  fanega  
A lgarroba  á 41.

Trino vendido.

80 fanegas .  . .  á 59 % rs. 1 6 ......................   . . .  á 61 rs,
3 2 . . .  . . . . 56 3 7 ..............   57
93. . . . . . .  56 2 8   57 */%
8 ^ ......................  55 30.  . . . .  . .  . 5754 ¡
35.  • 64 60. . . .   _____   59
•3 i . . . . . .  . . 65 3 0 ------- . . . . . . .  52 Yt
46.  . , . . . 59 3 4 ........................... 56
54- .  -- . 62 6 7 ................... - . 56
6 0   62 4 1   59
2 9 . .  . ...............  61 Yi 9 0 ______ 59
38 .......... .. . .  57 3 5 ........................... 63
1 3 .................... 57 4 9 , .....................  . • 57
2 7 ....... ..............  62 15   _  54
26 ......................  60 4 7 . . . ................   63

140.  ............  5 7 5 Í  6 4 .....................  56
2 0 ...................... 65 50. . . ' ..............  64
41 - • .......  83 1 7 8 . . . . . . . . .  63
22, . . . . .  55 2 7 ..........................  55
36.  .......... 56 % | 50. . . .  63
64 ......................  66 ¡ 3 8 ..........................  59
G ...................  82 ¡ .33. 56
18 . . . . . . . .  56 7 7 . . . . . . . . . . .  62
• 3 5 . . . . . .  58 6 9 . . , .   ............ 59
7 0 ............  , . . 57 í 4 4 . . . . . . . . .  . 64
35........ ............... 57 5 0 . . . ................... 38

i u t . i l  ....................  2.346 fanegas.
Q u e d a n  por  v e n d e r  s o b r e  4.444,

Precio  m á x im o .  . . . . .  66
Id e m  m ín im o . .  52 J4

5 ■- a r e  <w¡s,i .Y ornai  n, p.-»ra cu «ntcfigr.nc.a 
Mafi.id. I.° de O c tu b re  de  1858 . ^ E l  A lc a ld e -C o r r e g í - 

d o r .  Du.n ie  Ha Festo .  " .

vtiza c io n  del 4 0 / O ctubre de i s ó s  a >a.- de la

r i tu iu s f i e l  3 p e í  4 00 c o n s o l id a d o ,  p u b l i c a d o ,  4 1 - 3 5  c , 
n o  p u b l i c a d o ,  41 -70 ;  á p l a z o ,  42 á 15 cor.  vol.

In s c r ip c io n e s  do i d . . á p lazo ,  42 -1 0  ó fin del cor . en  
firmo.

T ítulos do! 3 po r  4 00 d ife r ido ,  pub l icado ,  3 0 -60 .  c o n -  
so lidado,  á plazo , í 2 á fin fiel cor.  vol.  ;

in sc r ipc iones  de  i d . ,  d i f e r id o ,  3 1 - 1 0  á fin del próx. 
ó a vol.

Material del Tesoro  no p re fe re n te  con  Ín te re s ,  no  p u 
b l icado .  64 p.

Deudo a m o í i i z a b le  de p r im e ra  c lase ,  id , 2 0 -4 0  
Id em  de se g u n d a ,  id . ,  i d . ,  14 p.
Idem  del  p e r s o n a l ,  p u b l ic a d o ,  4 0-25.
\oHinnm  de c a r n u e r a s .  —  Eu>is 'on de 4 Á, d e  Abril  

i 850 J e  a i.Oím rs..  6 pe r  4 00 a n u a l ,  n o  pu b l icad o ,  89. « 
ídem  de á 2.000 r s . , p u b l i c a d o ,  91.
Idem de  i F  de Jun io  de  1851 de  á 2 .000 r s . ,  110 p u b l b  

c a d o ,  89-25.
Idem  de 31 de  Agosto d e  4 8 5 2 ,  d e  a 2 .000  r s . .  id . .  87. 
íd em  de 1.° d e  Ju l io  de 1856, d e á  2.000 r s . ,  i d . ,  90 d. 
Acciones de  o b r a s  p ú b l ic a s  d e  1.° de Ju lio  de  1858 

id e m ,  84-80.
Acciones del  C a n a l  de I sa b e l  11 d e  á 1.0QO r s . ,  ¿ 

por  í 00 m m d  , p u b l i c a d o ,  405.
U e m  dei Raneo de E s p a ñ a ,  no  p u b l i c a d o ,  163 d.
Idem de  la o^Cíedad m e ta lu ig ic a  d e  S a n  J u a n  d e  >\D 

• r á z  , id. ? 52 d.
Id e m  del f e r ro - c a r r i l  de M adrid  á Zaragoza y Alicante! 

i d . . 1,920.
CAMBIOS.

Don u f a s  a 90 d ía s  fecha  , 5 0 -2 5  p .— P a r í s  á 8 dias v is
ta . 5 -2 5  p

P lazas de l re in o .

Daño. Benef.  Daño. Benef^

y i n ácete  . . .  4/4 , .  Lugo . .  . .  1 /2
Alicante. . . .  . . 4 /2  d. Málaga . . . .  . . \ / ¿
A lm ería  . . .  p a r .  . M u r c i a   , .  1 /4  n
A v i l a . .  . ' .Y  O r e n s e . . . . .  3 /4*  . .
Badajoz. . . .  1 p. . .  O v ie d o . .  . .  1/2 ps.
Barcelona.  . ' 1 /4  d. Páléncia. . 1. 1 /4  . .  í
RLhau , 4/2 Pam plona... . (> 1/2 ;
Hurgo» . ... 4 /8  Fontevedra.. 5/8 . .  ;
Fáce res  4/2 p. . . .  Salam anca.. 1/2 d
tjádíz - 1 /8  p. . .  San  S e b a s -
C;u-ftíllou. . ,  : ( Qían.. . . . . . .  . .  1 /2  -
Ciudad-Real, . .  . .  Santander.. . .  3 /8  p.
Lurdoba t 4/4 Santiago... , 3/8 d, . .  \
Coruná; . 4 /2  p. S egovia.............  4/4 ?
C u e u ó a  : . ; . . . Sevilla . . , . . .  i /4 p.
G erona  . S o r ia .  3 /8  _  1
G r a n á o a .  p a r  p. . • T a r r a g o n a  ., . p a r .  í
Guadal  a ¡ara. par .  •• T e ru e l . ,  . •
Huel va, . .  Q. ’ T o ledo .  ! *. ‘ * 3/4 d. : * ' ¡
Huesca V a l e n c i a . ' . .  . .  1/2 '

3/8 p. . .  Valladolid !! 1/4
L y o n . . ........... 1/4 d. - V i t o r i a ................ . .  i d . !
Lc.¡ *da v ' . . ;  / .  Z a m o ra .  . . .  p a r .  , f ¡
r .ogrono.. . .  , p a r  p ,  . .  Z a ra g o z a . , .  p a r  d. N \

PROVIDENCIAS JUDICIALES
b. i-emando de la Cuadra , Caballero Comendador de la Real 

Orden americana de Isabel la Católica, Auditor honorario de Ma
rina y Juez de prim era instancia de Toledo y su partido.

Hago saber . que en este Juzgado de prim era instancia y por 
la Escribanía del que re fre n d a , en el dia 28 de Noviembre del 
ano ultimo se principió y ha seguido causa criminal de oficio con
tra Pedro G utiérrez, alias C am a, natural de Guadamur y veci
no de Pelan, de estado soltero, oficio jornalero del cam po, de 26 
años de edad , hijo de Julián y de Tomasa Navas, ausente, por 
lesiones menos graves á Doroteo Fernandez en 9 de Octubre p ró
ximo pasado, cuya causa . seguida que ha sido por todos sus trá 
mites. se remitió á la Superioridad en consulta del definitivo dic
tado en e lla , su fecha 80 de Junio último, por el Sr. Juez de es
te p a rtid o . el cual ha sido confirmado en 2 de Agosto anterior 
por los Sres. M agistrados de la Sala correccional de la Excelen
tísima Audiencia del territorio , y en atención á la ausencia del 
procesado se le llama y cita para que en el preciso término de 
30 dias. que principiarán a contarse desde su inserción en la 
Gaceta del Gobierno, se presente en este Juzgado para hacerle 
saber dicho proveído, pues por auto de 13 del actual así está 
mandado

Dado en Toledo a 25 de Setiembre de 1858.=Fernando de la 
C u a d ra —Por mandado de S S. Jerónim o Montero. 3672

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Diaz Perez . que 
despacha interinamente el Juzgado de prim era instancia del d is
trito del Prado de esta capital, refrendada por el Escribano Don 
Francisco de Paula Morales, se cita, llama y emplaza por te rce
ro y último, término de nueve dias á María Alvarez Menendez, ó 
sea Francisca González, soltera . de 25 años de edad, natural dé 
Cangas de Tineo, á fin de que comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía á contestar á los cargos que le resultan en causa pen
diente contra la misma por hurto ; en la inteligencia que de. no 
verificarlo se continuará el procedimiento en su ausencia y r e 
beldía, y le parará el perjuicio que haya lugar, 3683

Sentencia.=En Madrid, á 27 de Setiembre de 4 858, el señor 
D. Miguel Jóven de Salas, Juez de prim era instancia del distrito 
de Maravillas de esta corte, habiendo visto los autos seguidos en 
su Juzgado á instancia de Doña P etron ila , D. Saturio, D. Victo
riano y Doña María Regina Camarón, como herederos de D. Ma
nuel Camarón, y  en su nombre el P rocurador D. Patricio García 
Aícañiz. contra los herederos del Excmo. Sr. D. Tadeo Calomar- 
d e . y en ausencia y  rebeldía de estos en los estrados del Juzga
do, sobre preferencia de créditos, S. S ., por ante mí el Escriba
no, dijo:

Resultando que desde que empezó el concurso de D. Manuel 
Abascal se tuvo á la parte de Camarón como uno de los acree
dores legítimos al juicio universal, y  como tal fué citada para 
asistir á las juntas que se han celebrado :

Resultando que en el estado fólio 288 de los autos de concur
so aparece Inscrito Camarón como acreedor por la cantidad 
de 180.000 r s . , según las escrituras otorgadas por D. Manuel 
Abascal y su esposa en 12 de Marzo y 10 de Abril de 1837 : 

Resultando que en la junta celebrada en 4 5 de Julio de 4847, 
fólio 303, fué reconocido ei crédito de D. Manuel Camarón á cali
dad de que el testimonio que le justificaba fuera cotejado en le
gal forma

Resultando que en la junta celebrada en 4 de Setiembre de 1854 
solicitó D. Antonio Martel y Nuñez, representante délos herede
ros de D. Manuel Camarón, que se reconociera como legítimo d i
cho crédito; y no habiendo accedido a ello los acreedores del 
concurso, consignó» contra el acuerdo formal protesta:

Considerando que por auto en vista de 31 de Mayo de 4 855, 
consentido y pasado en autoridad de cosa juzgada, fueron decla
rados acreedores legítimos de D. Manuel Al ascal en clase de es
criturarios, y por la cantidad de 4 85.542 rs., los herederos de 
D. Manuel Camarón:

Considerando que dichos herederos han justificado completa
mente sus créditos •

Considerando que los créditos de D. Manuel Camarón y dé 
los herederos de D. Tadeo Calomarde fueron calificados como es
criturarios, según aparece de la Memoria presentada por los sín
dicos al tratar  de la graduación;

Considerando que el crédito de Camarón procede de las es
crituras otorgadas á su favor por Abascal y  su esposa en 10 de 
Marzo y 12 de Abril de 1837, y el de los herederos del Sr. Ca- 
iom aráe de la escritura otorgada también por Abascal y  su es
posa en 26 de Octubre de 4 838 :

Considerando que entre los acreedores de una misma clase 
debe ser preferente el más antiguo, según la máxima jurídica qui 
prio r  i est tempore p r io r  i est ju re  :

Considerando que el crédito de D. Manuel Camarón es año y 
medio más antiguo que el que reclama la testamentaria de D. Ta
deo Calomarde ;

Considerando todo io demas que de los autos resulta, y te
niendo presentes nuestras disposiciones vigentes y lo que se or
dena en los artículos 505 y siguientes del titulo 4 4 , 337 y siguien
tes del título 8.°, y 1,181 v siguientes del título 25 de la ley de 
Enjuiciamiento civil

Debía declarar  y declaraba preferente el crédito de los here
deros de D, Manuel Camarón al que representan los herederos 
de D. Tadeo Calomarde, y en su consecuencia declaraba que 
los 30.648 rs, que D. Santiago Salanueba debe devolver al con
curso en vir tud de la Real provisión de S. E. la Audiencia de! 
territorio, corresponden á dichos herederos de D. Manuel Cama
rón, á quiénes serán entregados en cuenta y parte de pago del 
crédito de 185.517 rs. que le han sido reconocidos, entendíén-t 
dose bajo fianza de acreedor de mejor derecho,  y quedando así 
reformada la sentencia d-n graduación de créditos v  subrogados 
los herederos de Camarón en él lugar y grado que se dió á la 
testamentaría de D. Tadeo Calomarde.

Notifíquese la presente en estrados y por medio de edicto^ 
que se fijen en el Juzgado y anuncios que se insertarán en ls 
Gaceta, Boletín  y Diario  oficiales de esta corte.

A* por esta su sentencia así lo proveyó S. S. y firm a . de que 
doy fe.—Miguel Jóven de Salas.— Pablo de la Lastra.

Corresponde literalmente con su original, de que doy fe y á 
que me remito

Y para que conste y se inserte en la Gaceta oficial de esta 
coi t e , en cumplimiento de lo mandado , signo y firme el p re
sente en Madrid u 28 de Setiembre de 1858 — Pablo de la Lastra
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P A R T E  N O  O F I C I A L
,  r M s r m f c  mo r i U á t  

INTERIOR. ;
G e r o n a  28 de Setiembre .— A la£. tres de la farde del 

d ia .d e  ayer fué puesto  en  capilla el reo Jáim e Cosía, alias 
Mu la ser as , senten ciad o  á su frir la pena de garrote vil en  
esta plaza h o y  á las cuatro de la tarde corno coautor del 
ases ina to  com etido  en  la villa de  Cassá de la Selva en  uti 
criado de D. José V a ll-llob era  , y  por el que su frieron  la 
m ism a pena e n  dicha v illa  no h ace m ucho tiem po cuatro  
de su s consortes, de que yaM ienen con ocim ien to  nuestras 
lectores. ;Gerundense.)

T A R R A G O  N A .— Tortosa 29 de Setiem bre.— A medida  
qu e se aproxim an  las fiestas de la Santa Cinta crece  la 
an im ación  en  nuestra  c iudad; y  á decir verdad, h ay m o 
tivos fundados para que tal suceda , puesto que esas fies
tas han de sobrepujar en  m uchísim o á las que en los años  
a n teriores han ten ido aquí lugar. S e g u r o s, pu es, de com 
placer á nuestros lec to res , irem os adelantando las n o t i 
cias que á n u estros oidos llegu en  sob re este a su n to , que  
es hoy en Tortosa el tema obligado de todas las con ver
saciones.

Sabem os que la R eina , com o M ayordom o m ayor q u e  
es este  a ñ o , ha prom etido u n a  resp etab le  cantidad á la 
Real Cofradía dé la Santa Cinta para q u e las fiestas se  c e 
leb ren  con m ás pom pa, y  ha delegado igualm ente, si n u e s 
tros inform es son  e x a c to s , en  el lim o. Sr. A rzobispo de  
T arragona la rep resen tación  que la corresponde com o  
P resid en te de la susodicha cofradía. A s í , con  esos r e c u r -  
sos podrá am pliarse aún  m ás el program a de las fiestas, y  
podrán ten er  estas m ayor lucim iento.

Los v ec in o s , por su p a rte , tratan de adorn ar lo s b a l
cones de su s casas con  las m ejores colgaduras de que p u e
dan d isp o n e r , lo m ism o que de que haya ilu m in ación  g e 
neral durante las tres n och es de las fiestas. Con lo  prime>- 
ro se  consigu irá  que la p rocesión  sea m ás lucida, y  ío 
segu n d o  nos parece o p o rtu n ís im o , así para dar m ayor  
anim ación á la ciudad, com o para que la fiesta m ayor no  
sea bajo este  p unto de v ista  inferior á las de cada calle, 
donde ya es sab ido que se ilum ina durante las noches.

C ontinuarem os nfrn HIb í ni/rvin \

ZARAGOZA 26 de Setiembre.— I)e órd en  del G o b er
nador ha sa lido  á recib ir la estatua de P ign atelli e l S eñ or  
Dea : an im adas com o se h a llan  n u estras d ign as A utorida
des del deseo , que  es el g e n e r a l , de que la inauguración  
t e n g a  lu g a r  p a ra  las  próxiipas f ie sta s , sab em os qu e v e n 
c e r á n  c u an to s  obstácu los  pudieran  su scitarse  para la 
pronta llegada a esta ca p ita l.-(A m a d o r .)  '

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la  G a c e ta  d e  M a d rid .—  Lóri; 

dres 3,0,— Cartas p articu lares,d e  Cantón anuncian  que los

eu rop eos salían de allí : Lord E lgin  y  e l A lm ir a n te  S e y -  
m our para e l Jap ó n ,  y  los fran ceses para G oehinchina. 
Lord Elgin ha obtenido la gran  Cruz del Baño.

El A íderm an W ire ha sido nom brado Lord Corregidor

H am burgo  30.— El vapor Invencible naufragó , salvan  
dose pasajeros y cargam ento, que llegaron  á Stockolm o.

M arsella  30.— El vapor Phare ha encallado, y los pasa 
jeros y  la correspondencia  que traía de O riente fueror 
trasbordados á otro buque.

Marcha un regim iento á aum entar la gu arn ic ión  fran 
cesa de Rom a.

P aris 30.— SS. MM. han llegado  h oy  á Sain t-C loud  ei 
b u en  estado de salud.

V arias correspondencias de periódicos extran jeros ha
b lan  de u n  conflicto sobre atribuciones en tre el Príncip  
N apoleón  y  el M ariscal Magnam

Viena  30.— El C om endador Caraffa en  una nota diplo  
m ática d ice que el R ey de Ñ apóles no rechaza la reco n ci
liación con  Francia é Inglaterra, pero que no dará el p ri
m er paso para facilitarla.

La República de Venezuela ha dado ú los Go
biernos francés é inglés , cuyas escuadras com bina
das bloqueaban á Porto-Cabello y La Guayra , las 
satisfacciones reclamadas. El ex -P resid en te Mona- 
g a s , que estaba preso , su familia y  el Ministro G u
tiérrez habían recibido con sus pasaportes autor i za-
r* in n  c n l í r  r lo l  f n r r i f n p i n  d p  lí» R p m i b l i p n

Esperábase hace tiempo en N ew -Y ork , dice la 
P a tr ia  de P a r is , la interrupción de las relaciones 
diplom áticas entre los Estados-U nidos y Méjico, que 
ya es un hecho consum ado, según afirman noticias 
de Veracruz del i  de Setiem bre. El representante  
am ericano F orsyth , conforme á las instrucciones  
que ha recibido de su G ob ierno, residirá en Méjico 
sin carácter diplom ático.

iNoueias de bombay ael / de betiem bre anuncian  
que el 14 de Agosto perd ieron , en un encuentro con 
el General R oberts, 70 0  hom bres los rebeldes y  h u 
yeron en dirección á Chambul.

h l General iNapier se apodero del fuerte Procu-  
ree á las 24 horas de comenzar á bom bardearle.

Las llu v ias entorpecen las operaciones del Gene
ral Graut.

Han batido á 4.000 rebeldes 550 ingleses.
Se han organizado nuevam ente tres regim ientos  

de cipavos de Bengala.
En las Presidencias de Madras, Bombay y  P u n -  

jaub  continúa inalterable la tranquilidad.
El Rey de Prusia em prenderá su viaje á Meran 

el 4 0 del actual. 
El 17 se reunirán las Cámaras.
Saldría de Varsovia el dia 27 de Setiem bre el 

Príncipe de P ru sia , á quien se esperaba en Berlin el 
2 de Octubre.

Con fecha 26 de Setiem b re, dicen de T urin, que  
el Príncipe E ugenio de Carignan se d irig ía  á V ar
sov ia , donde concurrirán muchos Príncipes in v ita 
dos por el Em perador Alejandro para que presen
cien las revistas.

La fragata rusa M e d w e l l , que forma parte de la 
escuadra del V icealm irante PopofT, ha llegado al 
puerto de Villafranca. El Gran Duque Constantino  
se embarcará en un buque de dicha escuadra.

Refiriéndose á correspondencias in g lesas, dice 
la P ren sa , que reconocida ya la causa del accidente  
ocurrido en el cable a tlán tico , se remediará en bre
ve ,  y podrá lograrse sin  dificultad que se resta
blezcan las com unicaciones telegráficas entre el A n
tiguo y Nuevo Mundo. En Londres ha producido 
tal circunstancia  un alza considerable en las accio
nes de la em presa del cable atlántico, que no acep
tadas á 320 libras el dia 2 5 ,  se  vendieron á 507 dos
d ia *  dp«rmAQ

P R U SIA  -— B erlín  25 de S etiem bre. — Como hab íam os  
a n u n ciad o , e l P ríncip e de P rusia  llegó el 23 á esta capi
tal procedente de H a n n o v er , y  vo lv ió  á salir para Var
sovia  hora y  m ed ia  después. En tan corto espacio de t ie m 
po la cu estión  de la R e g e n c ia , que estaba en suspenso  
quedó resuelta d efin itivam en te . El P r ín c ip e , ad em as, d es
pachó con  los M in istros, y  Mr. de M anteuffel fué encar
gado de o b te n e r , el 24^ la firma del R ey, y  de llevar  d es
pachado á Varsovia el d ocu m ento  re la tivo  á la R egencia. 
En efecto , e l P resid en te  del Consejo sa lió  ayer á las se is  
y  m edia de la tarde para S a n s -S o u c i; regresó  á las nue  
ve  de la n o ch e , y á las once sa lió  para V arsovia. El 28 vo l
verá á B e r lin , é in m ediatam en te se publicará el decreto  
con vocan d o la s Cámaras para el 19. (Correspondencia Ha- 
vas.)

R U SIA .— San Petersburgo  19 de S etiem bre.— Al propio  
tiem po que el Em perador ha salido de M oscow  en  d irec
ción  de V arsovia por S m olensk  y W iln a , la Em peratriz  
regresó  a y er  de Zarskojedelo con  la Gran D uquesa María. 
El Em perador llegará á Varsovia el 23 de Setiem bre. A c 
tua lm en te excita  la pública atención  esta ciudad , y  se e s 
peran con im paciencia  las m edidas que hayan  de adop
ta rse , puesto  que las m odificaciones verificadas en Polo
nia pueden  con sid erarse com o p recursoras de las que  
han de llev a rse  á cabo en tre nosotros.

Trátase en n u estros círcu los m ercan tiles de la forma 
ción de una com pañía  de com ercio  ru so -c h in a , con  el ob 
jeto de poner á nuestro  com ercio  en  estado de sostener la 
concurrencia  de los dem as p u eb los de Europa en  e! in te
rior de China , ahora qu e la guerra ha abierto este  Im p e
rio á la c iv ilización .

El G eneral P lautine ha recib ido el en cargo  de co m u 
n icar á las cortes de D resde y de V iena el pésam e por la 
m uerte de la A rch iduquesa Margarita. [Id.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del d ia. —  San S atu rio , patrón de Soria .
Cuarenta Horas en la ig lesia  de relig iosas de Santa  

C ata lina , d on d e habrá Misa m ayor á las d i e z ,  y por la 
tarde á las tres so le m n es v ísp eras de N uestra Señora del 
R osario , y  á las c in c o , co m p le ta s , le ta n ía , Salve y r e 
serva.

ANUNCIO S.

HISTORIA DESCR IPTIV A, ARTISTICA Y PINTORES- 
ja del Real m onasterio  del E s c o r ia l, dedicada á S. M. por  
3. A n ton io  R o to n d o , caballero  de la Real y  d istinguida  
> d e n  de Cárlos III.

Sale una en trega cada 40 d ias y  cu esta  10 rs.
Se su scrib e en  casa del a u to r , ca lle  de la M ontera, 

lú m ero  46, y  en  las p rin cip a les lib rerías de toda Europa!
C/% Un.  l o  J O  V

E S P E C T Á C U L O S

; T eatro  Re a l . —  F un ción  para m añana á las ocho y  
inedia de la n och e.— Ld T ra v ia tta , ópera en  tres actos.

T e a t r o  del  C ir co , —  A las ocho y  m edia de la n o 
ch e .—  S in fon ía .— / Don ToiyiasV.l com edla en tres actos.— 
L a  escuela de ba ile , b a ilé  n u evo .— L a :? castañeras p icadas  
sa ín ete .

T eatro  d e  la  Za r z u ela . — A las ocho y  m edia d e  la 
noch e. — Sinfonía. — E l p la n e ta  Vénus.

T eatro  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y m edia de la 
noche, r— Sin fon ía . — T ra id o r , inconfeso y  m á r t i r , dram a  
en  tres actos y  en  v e r so ,— Baile,— La m osqu ita  m uerta, co 
m edia  en  un  acto.



ÍNDICE
D E LOS REALES D ECR ETO S, ÓRDENES Y CIRCULARES P UB LI

CADOS EN EL TERCER TRIMESTRE DE 1 8 5 8 .

, Continuación.

Agosto 1 8.---Concesión de Re g i uní exequátur  y a u to r iza 
ción á los Cónsules y Vicecónsules que se e x p re 
san. (Núm, 230.)

Uleni 2 4.— Concesión de Re yin ni exequátur  á D. Cirilo 
Molino , n om brando  Vicecónsul de Bélgica en C a r 
tagena. (Núm. '236.)

Setiembre "¿8.—-Autorización á ios señores que se e x p r e 
san para ejercer los Viceconsulados de Inglaterra 
y do Cerdoña en San Sebastian y  en Huelva. ( N ú 
m ero  Ti  1.)

Dirección de Adminis trar ¿un ,— Véase Ministerio de lo 
Gobernación.

D t r e c c i o n de A r 1111 e< i ¡ Jiet e t \  *. -  No mora míe idos. 
Julio 2.— Reales decretos re levando del cargo de Director 

general de Artillería á D. Francisco Javier de Az 
piroz  v Ja lón ,  v nom brando  en su lugar á D. Ma
nuel Pavía y Facy. (Núm. 188.)

  Dimisión.
Idem 5.—Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 

Manuel Pavía y Lar.y del cargo de Director general 
de Artillería. Núm. 186.)

Idem 6.-—Otro nom brando para el anterior  cargo á Don 
Francisco Serrano y Domínguez. (Núm. 1873

Despacho ordinario„
Agosto 1.°- Circular encargando in te r inam ente  del des 

pacho ordinario de la Dirección general de Artille 
ría al Teniente G e n e ra l ,  Subinspector del quinto 
departam ento  del a rm a ,  D, Juan  Mantilla de los 
Rios. (Núm. 213.)

Dirección de Caballería.-— Relevo.— Nombramiento, 
Julio 2.— Reales decretos relevando del cargo de Director 

general de Caballería á D. Félix Alcalá Gal ¡ano, 
Marques de San Juan de Piedras Altas , y n o m 
brando en  su lugar á D. Juan Zabala y de la P u e n 
te ,  Conde de Paredes de Nava. (Núm. 183.)

Dirección peneral do Consumos , Casas de Moneda y 
m in a s . -  X  o / nb ¡ \i mi en los.

Julio 13.— Real decreto nom brando  Director general de 
Consumos, Casas de Moneda y Minas á D. Manuel 
Yañez Rivadeneira. ¡Núm. 184.)

 Cesantía.
Idem.— Otro declarando cesante á I). Manuel Menendez 

Torrecil la del cargo do segundo Jefe de la Direc
ción an ted icha ,  y nom brando  en su lugar á Don 
José Cabello y Goitia. (Núm. 184.)

Dirección de Contabilidad. — Dimisión. — Nombra
miento.

Idem.— Reales decretos admitiendo la dimisión p re sen 
tada del cargo de Director general de Contabilidad 
á D. Vietorio Fernandez Lazcoiti , y nom brando  en 
su lugar á D. Manuel Mana de Lhngon. ( N úm e
ro 1 84.)

Dirección de Cont r tbuc iones. -— ('esunidu, — A ombru— 
miento.

ídem.— Reales decretos declarando  cesante á D. Juan 
Bautista T rúpita  del cargo de Director general de 
Contribuciones, y nom brando  en su lugar á D. E s 
teban León y Medica. (Núm. 184.)

Dirección de Correos— Cesantía.— Nombramiento.
Idem 5.—Reales decretos declarando cesante del cargo de 

Director de Correosa  D. Luis Manresa, y n o m b ran 
do en su lugar á D. Mauricio López Boberts, N u 
m ero  186.)

Dirección de Estableeimien/ os penales .— Véase Minis
terio de la Gobernación.

Dirección de Estado mayor del ejercito.— Belero. —N om
bramiento.

ídem 2 — Reales decretos relevando del cargo de Director 
general de los cuerpos de Estado m ayor del e j é r 
cito y plazas á D. Laureano  Sanz y Soto,  y n o m 
brando  en su lugar á D. Félix de Messina é Igle
sias. (Núm. 183.)

Dirección de I n fa n le r ía — Nombramiento.
Idem— Real decreto  nom brando  Director general de In 

fantería á D. Antonio Ros de Olano , Marques de 
Almina. (Núm. 183 )

Agosto 7.—Circular encargando in te r inam ente  del des
pacho ordinario  de los asuntos de la Dirección de

•  Infantería  á D. Tomas Cervino. (Núm. 219.)
Dirección de Instrucción pública.— Cesantía.— ¿Yom- 

bramie.nl o.
Julio 4.—-Reales decretos declarando cesante á D. E u 

genio de Ochoa del cargo de Director de In s t ru c 
ción pública, y nom b ran d o  en su lugar á D. Euge
nio Moreno López (Núm. 185.)

Dirección de Loterías .— Dimisión.— Nombramiento. 
ídem 3.— Reales decretos admitiendo la dimisión p r e s e n 

tada por D. Mariano de Zea del cargo de Director 
general de Loterías,  y nom brando  en su lugar á 
D. Manuel María Hazañas. (Núm. 184.)

Dirección de Obras -públicas.—- C e s a n t í a N o m b r a 
miento.

Idem 4.— Reales decretos declarando  cesante á D. Ramón 
de Echevarría  del cargo de Director general de 
Obras públicas, y n om brando  en su lugar á Don 
José Francisco Üría. ¡Núm. 185.)

Idem 30.— Real orden disponiendo que por la Dirección 
general de Obras públicas se encargue á los Inge
nieros que han sido trasladados por Reales ó rde
nes de 22 del corriente , que se presenten á des
e m p eñ ar  sus cargos en las provincias á que se les 
ha destinado. (Núm. 21 L)

Dirección de Obras públicas. — Véase Caminos de 
hierro.

Dirección de Bentcis Estancadas .-  Nombramientos. 
Idem 3.— Real decreto nom brando Director general de 

Rentas Estancadas á D. Fernando  Zappino. ( N ú 
mero 184.)

Dirección de Ultramar.'—Cesantía.— Nombramiento.  
ídem 16.—Reales decretos mandando cesar á D. Isidro Diaz 

de Arguelles en el cargo de Director general de 
Ultram ar, .y  nom b ran d o  en su lugar á D. Augusto 
de Ulloa. (Ñúm. 197.)

Dirección general de Aduanas.— Cesantía.— Nombra -  
miento.

Idem 3.— Reales decretos declarando cesante á D. José 
García Barza na llana del cargo de Director gen era l  
de Aduanas,  y  nom brando  en su lugar á D. L o
renzo Nicolás Quintaría. (Núm. 184.)

Dirección general del Estado.— Dimisión.
Idem.—Real decreto admitiendo la dimisión presentada 

por D. Luis María P as to r ,  del cargo de Director 
general Presidente en Comisión de la Deuda p ú 
blica. (Núm. 4 84 )

   Nombramiento.
Idem 6.— Otro nom brando  Director general Presidente 

en comisión de la Junta de la Deuda pública á 
D. Miguel Roda. (Núm. 187. 
r-r- Cesantía.

Idem 22.—Otros declarando cesante á D. Andrés Rodrí
guez de Cela y A ndrade,  Jefe del Departamento 
de Liquidación de la Dirección general de la Deu
d a ,  y nom brando  en  su lugar á D. Manuel Ma
merto  Secados. (Núm. 203.)

Dirección.—Véase Sanidad militar.
Disolución del Congreso.—-Véase Cortes.
Distribución de comisos. — Véase Ultramar.
Distrito electoral de Pego.— Véase Cortes.
Distr itos militares.— Capitanes generales. — Hele eos.— 

Nom. bram i entos. - Irosla d o n es .
Idem 2,—Reales decretos re levando del cargo de Capitán 

general de Andalucía á D. Felipe Rivcro y l emoi- 
ne  , y mandando" que  D. Juan Zapatero y Na
v a s ,C ap i tá n  general de Cataluña, pase á desem pe
ñar igual cargo en  Andalucía.  (Núm. 183.)

Idem.— Otro n o m brando  Capitón general de Cataluña á 
D. Domingo Dulce y Caray. (Núm. 183.;

Idem.— Otro re levando del cargo d eC ap i tan  general de las 
Provinc ias  Vascongadas a D. Ramón Boíguéz, (Nú
mero 183.)

Idem.— Otro disponiendo que D. Diego d é lo s  Rios v  R u
bio pase de Capitán general de Videncia á' igual 
destino en las .Provincias Vascongadas.. (Núm. 183.) 

Idem.— Otro nom brando  Capitán general de Valencia á 
D Rafael Echague y Berminghan. (Núm. 183.) 

Idem.— Otro re levando d e l  cargo de Capitán General de 
Aragón á D. José T u rca  y Prats.  ¡ Núm. 183.) 

Idem.— Otro disponiendo que D. José Marches y Oleagn 
pase á desem peñar  el cargo de Capitán general de 
Aragón. (Núm ..183.)

Idem.—Otro n om brando  Capitán general de las Islas B a-  
v leares á D. Ramón d e  Ja Rocha y Dugi. ( N ú 

mero 183.)
Idem.—Otros re levando deL cargu de Capitán general de 

Granada á D. Salvador dé la Fuente  Pita y P asto r, 
y m andando que en su lugar pase á desempeñar 
dicho cargo D. José Vasallo y Moriaqo. (Núm, 183.) 

Idem.— Otro nom brando  •■Capitán general de Galicia á Don 
Mariano Aleson y Cubo, Conde de la Peña dol’Mo- 
ro. (Núin. 183.)

Idem.— Otro re levando del cargo de Capitán general de 
Burgos á D. Francisco de Mata y Alós, y d ispo
niendo que en su lugar pase á desempeñar dicho 
cargo D. José Martínez y Tenaqnero. (Núm. 183.) 

Idem.—Oír - n om brando  Capitán genera l  de las Islas Ca
narias á D,: Narciso Amellar y :de. Cabrera. (Nú
mero 183.)

; Segundos Cabos.
Idem.— Resumen de Reales ordenes relevando y n o m b ran 

do segundos Cabos Ale las Capitanías generales 
que  se expresan.. ¡Nutre 183»; '

Idem 3.-—Real decrelo nom brando Capitán general de 
Castilla la Nueva á D. José M ac-crohon  y Blake. 
(Núm. 184.)

  Gobernadores militares.
Idem.—Resumen de Reales órdenes re levando y n o m 

brando Gobernadores militares de las provincias 
V plazas que se expresan. ,Num. 1843

ídem 5. - Otro como el anterior. (Núm. 186.'
Idem 7 — Otro como el anterior.  (Núm. 188.)
Idem 10. - O t r o  como los anteriores.  (Núm. 191.)
Idem 15.— Otro como los anteriores. (Núm 196.)

  Estados de sitio.
Setiem bre  23.— Real decreto m andando cesar el estado 

de gu e rra  en las provincias que  >e expresan 
(Num. 266.)

Doctorado. --Véase Instrucción publica..

. E
Ejerato.'— A svstentes.—/efes y Oficiales.

Julio 11. Circular dictando varias disposiciones relativas 
al servicio de asistentes de los Jefes v Oficiales del 
Ejército. (Núm. 192.)

 Destacamentos.— Guardias.
Idem. O trad ispon iendo  lo conveniente  para reducir  al 

m enor  núm ero  posible los destacamentos y las 
guardias que prestan servicio diario dentro  de las 
plazas. ( Núm. 192.)

 Licén c iam ien to .
Idem 1o.—Otra dictando varias disposiciones relativas al 

l icénciamiento ilimitado del contingente  de In fa n 
tería en la forma que se expresa. ¡Ñúm, 196

 Borceguí.— Uso de esta prenda.
Idem 18.— Otra resolviendo que en lo sucesivo se e s ta 

blezca el uso de la expresada prenda , en los t é r 
minos aprobados por la Real ó rden  de 15 de Agos
to de 1856 en  todos los cuerpos de in fan ter ía ,  y 
en sustitución de los zapatos y botines que usan 
en la actualidad. ¡Núm. 199.)

. Pantalón de litnzo.
Idem.—Otra suprim iendo en la forma que se expresa  el 

pan ta lón  de lienzo que usa la Infantería . (Núme
ro 199.)

— — Uniforme de infantería.— Poncho.
Idem —Otra resolviendo que toda la infantería  p e rm a 

nente  use el poncho de paño pardo y la levita de 
azul tu rqu í  en los térm inos que  se expresan. (Nu
mero 19.)

  Sargentos depuestos.— Cabos ídem.
Idem 25.—Otra disponiendo lo conveniente acerca de la 

inteligencia que deba darse  á lo dispuesto en  R ea 
les ó rdenes ,  respecto á que los sargentos y cabos 
depuestos de sus empleos pasen á servir  de so lda
dos al regimiento de infantería Fijo de Ceuta. (N ú 
mero 206.)

 Premios de constancia.
Idem 30.— Otra disponiendo lo conveniente  acerca de la 

forma en que deben hacerse las propuestas de 
premios de constancia. (Núm. 211.)

  x\ ¡yas de concepto de Jefes y Ofcialés.
Agosto 29.— Otra dictando varias disposiciones acerca de 

la renovación y reforma de las notas de concepto 
de los Jefes y Oficiales del ejército. (Num. 241.)

 Sumarias contra Jefes y Ofcialés.
Idem.—Otra resolviendo lo conveniente  acerca de los so

breseimientos de las sum arias  instruidas contra  
Jefes ú Oficiales del ejército en la forma que se 
expresa.  (Núm. 241.)

Ejército.— Véase Junta consultiva de Guerra.
E lecc io i íes.— Véase Cortes.
Encargo. — Véase Sanidad militar.
Ense ña n za s .—Y éase A dua ñas.
Escuela normal de B u r g o s Véase Instrucción p ú 

blica.
Escuelas de primera e n se ñ a n za —Véase Instrucción  

pública.
Escuelas normales.— Véase Instrucción publica.
Escuelas profesionales.—Véase Instrucción pública.
Escuelas superiores.— Véase Instrucción publica.
Establecimientos .— Véase Beneficencia.
Estadística comercial.— Véase Ultramar.
Estados de sitio.— Véase Distritos militares.
Estancadas.— Estanqueros. — Nombramiento de estos.— 

Gobernadores de provincia.
Julio 17.— Real órden resolviendo que los Gobernadores 

de provincia vuelvan á tener á su cargo el n o m 
bramiento de los estanqueros y que aquellos r e 
caigan en la forma que se expresa. (Núm. 198.)

Estanqueros .— Véase Estancadas.
Estatutos .— Véase Cementerio patriarcal.
Estudios de Geografía.— Véase Instrucción pública.
Estudios de riegos.— Véase Obras públicas.
E s tu d io s—  Véase Caminos de hierro.
  Véase Obras públicas.
Exámenes de novelas.— Véase Imprenta.
Exámenes extraordinarios .—-Véase Instrucción p ú 

blica.
Exclaustrados .— Véase Instrucción pública.
Exploración de q u in to s— Véase Ultramar.
Exposición de Bellas Artes .— Véase Ministerio de Fo 

mento.
Exposición de Jerez.— A yun tam ien to— Sociedad econó

mica de Jerez.— Gracias.
Idem 25.— Real órden dando gracias en nom bre  de S. M. 

á las Corporaciones y personas que se expresan  
que h an  contribuido á la realización de la E xposi
ción de Jerez. (Núm. 206.)

Exposición de Sevilla.—Gracias.
Agosto 3.— Real órden dando las gracias á los individuos 

que  se expresan por la cooperación que han  p r e s 
tado al mejor éxito de dicha exposición. (N ú m 215.)

Exposición— Véase Bellas Artes .
Expropiación forzosa .—Véase Ultramar.

F
Fabricantes de Alcoy .—Véase Industria.
Facultatiros agregados.— Véase Beneficencia.
Faros.— Cabo de Cutiera.— Punta de la Rovallera,— 

Obras públicas.
■Julio 10.— Real órden  disponiendo que el l . ° d e  Agosto 

próximo se enciendan los nuevos faros de 3.° y 5.° 
órden que se han constru ido ,  el p r im ero  en el 
cabo de Cultera, provincia de Valencia; y el s e 
gundo en la pun ta  de la Rovallera , de la de Ovie
do, para señalar la en trada  del puer to  de Cudiiie- 
ro. (Núm. 191 )

Ferias ele ganados.— Administración de Hacienda.
Agosto 14.— Real órden resolviendo lo conveniente  acerca 

de las papeletas impresas que deben  expedirse 
por las Adminis traciones de Hacienda con r e fe 
rencia á las guias ó documentos con que el gana 
do se presente en  la férias. (Núm. 226 .J

Ferreria .— Véase Obras públicas.
Ferro-carril  ele Alcira á Alherique — Véase Caminos 

de hierro.
Ferro-carril  de Cuenca a ñ iyúenzu .— Véase Cami

nos de hierro.
Ferro-carril de Granollers á San Juan de las Abade

sas .— Véase Caminos de hierro.
Ferro-carril de San Ildefonso á Segoma ,— Véase Ca

minos de hierro.
Ferro-carril de San Juan de las Abadesas al puerto 

de Rosas.—Véase Caminos de hierro.
Ferro-carril  de Játiva á Albaida .— Véase Caminos de 

hierro.
Ferro-carril de Logrosan á Cedillu.— Véase Caminos  

de hierro.
Ferro-carril de Larca á San Juan de Aguilas .—Véase 

Caminos de hierro.
Ferro-carril del puerto de la Ventana al rio B ra 

v ia .— Véase Caminos de hierro.
Ferro-carril de Madrid á Almansa .— Véase Camino$ 

de hierro.
Ferro-carril de Murcia á Córdoba.— Véase Caminos 

de hierro.
Ferro-carril de San Leonardo á Sigüenza ,— Véase Ca

minos de hierro.
Ferro-carril de Sevilla á IJuelva.— Véase Caminos de 

hierro.
Ferro-carriles de Cuba.— Véase Ultramar.
Ferro-carril sobre la carretera de G ranollers.— Véase 

Caminos dehierro.
Ferro-carriles .— Véase Adminis tración militar.
Fiscal de la Audiencia de Madrid .— Véase Audiencias.
Fiscal de la Audiencia de Valladolid.— Véase A u 

diencias.
Fiscales de Audiencia?.— Y é ase Rectificación de listas 

electorales.
Fondos.— Presupuestí's.— Obligaciones de Agosto.

Julio ’27.— Distribución de fondos por capítulos p a ra  sa 
tisfacer las obligaciones del referido mes aprobada 
en Consejo de Ministros. (Núm. 208.)

 __  Obligaciones de Setiembre.
Agosto '27.— Distribución como la anterior. (Núm. 239.)

  Obligaciones de Octubre.
Setiem bre  27.—Distribución como la anterior. (N ú m e -

* ro 270.
Franquicias arancelarias.— Véase Ultramar.

G
Ganado vacuno.— Véase Aduanas.
Gobernador civil de Madrid .— Véase Quintas.
Gobernador de la provincia de Alicante — Véase 

Quintas.
Gobernadores de provincia.  — Sociedades particula

res.—  Recome n daciones.
Julio L°— Real ófden m andando  que los Gobernadores l e  

los provincias se abstengan de recom endar  ni ca*

lificar directa ni indirectamente  á sociedad, e m p r e 
sa ó compañía par ticu lar  alguna sea el que qu iera 
su objeto. (Núm. 182.)

  — Dimisiones.'^-Nombramientos.— Cesantías.
Idem 2,— Reales decretos admitiendo la dimisión p re sen 

tada por D. Manuel de Orovio del cargo de Go
b ernador  de la provincia de Madrid, y nom brando  
en su lugar á 1). Antonio Aguilar y C orrea ,  Mar
ques de la Vega de Armijo. (Núm. 183.)

Idem 5 . - - Otros admitiendo las dimisiones presentadas por 
los Gobernadores de las p rovincias  de Barcelona, 
Guadalajara y Burgos,  declarando cesantes á los de 
Badajoz, C iudad-Real,  Córdoba, León, Lugo, Paten
cia, Pontevedra , T e ru e l ,  Valencia y Zaragoza, y 
nom brando  a los que se expresan pa ra  las p ro v in 
cias que se indican. (Núm. 186.)

Idem 9.—Otros admitiendo las dimisiones presentadas 
por D. Estéban Garrido y D. Manuel María Artaz- 
cos , Gobernadores de las provincias de Salamanca 
y Guipúzcoa. (Num. 190.)

Idem 10.— Otros declarando cesantes y nom brando varios. 
Gobei nadores para las provincias que se expresan 
¡Núm. 191.)

Idem 11.— Olios admitiendo las dimisiones presentadas 
por ios G obernadores de Lugo y Santander, v nom 
brando  otros para diferentes provincias. (Núm. 192o

Idem 16.— Otro nom brando  Gobernadores de las p rov in 
cias de Avila , Lérida y Huesca á los sujetos que 
se expresan. (Núm. 197.)

 Honores.
Idem 2 2 — Otro concediendo á D. Juan Jiménez Cuenca, 

Gobernador  de la provincia de Sevilla , honores 
de Jefe superior de Adminis tración, (Núm. 203.;

■ Dimisiones. - -Nombramientos.
Idem 24.— Otro admitiendo las dimisiones presentadas por 

D. Mariano Castillo y *D. José María Bernaldo de 
Q u i ro s , nom brados  Gobernadores de las p rov in 
cias de Granada y Oviedo (Núm. 205.)

ídem,— Otros n o m b ran d o  Gobernadores de las provincias 
de G ranada ,  Murcia y Oviedo á los sujetos que se 
expresan .  Num. 205))

Setiembre 22.—Otros declarando cesante á D. Leandro 
V il la r ,  Gobernador de la provincia de Cáceres, y 
nom brando  en su lugar á D. Bartolomé Romero Leal". 
(Núm. 265)

Idem.— Otros admitiendo la dimisión presentada por Don 
Antonio A Runa del cargo de Gobernador de la 
provincia de Oviedo, y nom brando en su lugar á 
D. Román Goicoerrotea. (Núm. 265.)

Idem.—Otros nom brando  Gobernadores de las provincias 
de Salamanca , Navarra  y Huesea á D. Gregorio 
Pesquera, I). Joaquín Sevilla y D. José Montemavor, 
y admitiendo la dimisión presentada á D. Eusebia 
Donoso Cortes, del cargo de Gobernador de la p r o 
vincia de Huesca. (Num. 265.)

Gobernadores de provincia .— Véase Cortes.
 Véase Estancadas,
  Véase Sanidad.
Gobernadores militares .— Véase Distritos militares.
ifobierno de la provincia de Jaén .— Véase Quintas.
Gracias.— Véase Exposición de Sevilla.
Grandes cruces.— Véase Condecoraciones.
Guardia civil. — Véase Inspección general de esie 

cuerpo.
Guardia civil.— Subalternar del ejército. — Capitanes, 

de icl.
Julio 11.— Circular resolviendo (|ue tanto en los subal  

ternos como en los Capitanes que del ejército so 
liciten ingresar en la Guardia civil sea suficiente la 
estatura de cinco pies y una  pulgada. (Núm. 192.)

(i i tardías.—Vé ase Ej érc i tu.
Guerra.— Personal.

Idem 11.— Movimiento del personal del Ministerio de ia 
Guerra.  (Núm. 192.

Idem 12.— Idem id. de id. id. ¡Núm. 193.)
Idem 17.—Idem id. de id. id. ¡Núm. 198.)
Idem 18.—Idem id. de id. id. (Núm. 199.)
Idem 19.— Idem id. de id. id. ¡Núm. 200.)
Idem 25.—Idem id. de id. id. (Núm. 206.)
Idem 26.— Idem id. de id. id. (Núm. 207.)
Agosto 1.°— Idem id. de id. id. (Núm. 2I3.)
Idem 8.— Idem id. de id. id. (Núm. 220.)
Idem 22.— Idem id. de id. id. ¡Núm. 234.!
Idem 29.— Idem id. de id. id. (Núm. 241.)
Setiembre 5.—Idem. id. de id. id. (Núm. 248.1
Idem 6.— Idem id. de id. id. (Núm. 249.)
Idem 19.—Idem id. de id. id. (Núm. 262.)
Idem 20.— Idem id. de id. id. ¡Núm. 263.)
Idem  27.— Idem id. de id. id. ¡Núm. 270.)

H
IIab ilitacion es .— Véa so A dua ñas.
Hacienda.— Personal.

Agosto 1.°— Movimiento del personal del Ministerio de 
Hacienda. (Núm. 213.)

Honores.— Véase Gobernadores de prov incia .

I
Imprenta.— Novel as.— E xam en de estas.

Setiembre 11. — Real órden disponiendo io conveniente 
acerca de la forma en que se han de examinar las 
novelas para su publicación. (Núm. 2 5 i.)

Incorporación de Estudios.—-V éa te  Instrucción p u 
blica. 1

Indemnización á los In ge úteros en viajes. — Véase Obras 
públicass.

Indultos.— Deserto re s reincidei des.
Julio 19.— Circular m andando  aplicar el indulto de 26 de 

Diciembre último á los desertores reincidente°.  
¡Núm. 199.)

  Casamiento de un militar.
Idem 24.— Real órden disponiendo io conveniente acerca 

de la instancia promovida por D. José Bernaí y 
H o m a r , Teniente del regimiento de infantería  
de Sevilla , solicitando se le apliquen los benefi
cios del ultimo Real decreto de indultos;;por h a 
berse  casado siendo .sargento primero  graduado 
de Subteniente.  (Num. 205.)

Industria .— Fabricantes de Alcoy.
Idem 23.—Real órden dando gracias á ios fabricantes de 

Alcoy por las muestras de paño que h a n  p re sen ta 
d o ,  y más que expresa. (Núm. 204.)

In fu n te ría.— V é a se B r i ya d iere y.
Ingreso de Oficiales.— Véase Adminis tración militar.
Inspección de Carabineros.— Relevo. — Nombramiento.

Idem 2.— Reales decretos relevando del cargo de In sp ec 
tor general del Cuerpo de Carabineros á D. Ra
m ón de la Rocha y Dugi, y n o m brando  en su lu 
g a r  á D. Martin Iriarte y Urdaniz. (Núm. 183.)

Inspección del cuerpo de Guardias civiles — Relevo.— 
Nombramiento.— Guardia civil.

Idem,— Real decreto  relevando del cargo de Inspector ge
neral del cuerpo de Guardias civiles á D. Francisco 
Javier Girón y Ezpeleta , Duque de Ahumada. (Nú
mero 183.)

Idem 3.— Otro nombrando Inspector general del cuerpo de 
Guardias civiles á D, Isidoro de Hoyos y Rubin de 
Celis. (Núm 184.)

Instrucciones á los Gobernadores civiles— Véase Cuites.
Instrucción pública, — Natalicio del Príncipe de A s tu 

rias.— Premios extraordinarios . — Concurso á p r e 
mios extraordinarios.

Idem 2.—Real decreto  concediendo á la juven tud  estudio
sa y desvalida premios extraordinarios en m e m o 
ria del feliz natalic io de S. A. R. el Sermo, Sr. P r ín 
cipe de Asturias. (Núm. 183.)

  Cursantes de sexto y sétimo año de Jurispru
dencia,— Doctorado.

Idem 10.— Real orden haciendo extensiva ó los a lumnos 
referidos la disposición 53 del Real decreto de 23 
de Setiembre último que concede la gracia de e s 
tud iar  un  solo año para el Doctorado. ¡Núm. 191.)

 Archivos.— Bibliotecas públicas.— Junta directiva
de Archivos y Bibliotecas.

Idem 18.— Real decreto dictando varias disposiciones re la 
tivas á las Bibliotecas públicas y á los Archivos ge 
nerales y provinciales históricos, y creando una 
Junta superior directiva de Archivos y Bibliotecas 
del Reino. ¡Núm. 199.)

  Nombramientos.
Idem,— Otro nom brando Director de la an te r io r  Jun ta  á 

D. Modeste Lafuente. ¡Núm. 199.)
Idem.— Real órden nom brando Vocales de dicha Junta á 

los señores que se expresan. ¡Núm. 199.)
 Redor de la Universidad de Santiago.

Idem 23.— Otra disponiendo que no se admita 1a oferta de 
pagar el depósito de un título de Bachiller en cada 
una de las facultades y en el Insti tuto agregado á 
dicha Universidad hecha por dicho Rector, y r e 
solviendo que se le dén las gracias por su d esp ren 
dimiento.  ^Núm. 204.)

    Escuelas normales.'—Pago de obligaciones.
Idem 29.— Otra disponiendo lo conveniente acerca dei 

pago de las obligaciones de las escuelas normales 
elementales y superiores de maestros.  (Núm. 210.)

    Exclaustrados.— Incorporación de estudios.
Agosto 11.—Otra abriendo un nuevo y último plazo para 

p resen ta r  y admitir  solicitudes de incorporación 
de estudios hechos en los conventos religiosos á 
tenor de la Real órden que se expresa. (Núm. 223.1

  Suspensión de matrícula.-- Escuelas normales.
Idem.-- Otra m andando  suspender  la matrícula en las es

cuelas norm ales en la forma que se expresa. (Nú
m ero 223.)

  Maestros de primera enseñanza,— Nombramien
tos de estos.— Escuelas de primera enseñanza.

Idem 14.—Otra m andando  observar varias reglas acerca 
de la provisión de las escuelas de pr im era  ense
ñanza s y más que expresa. (Núm. 226.)

 Real Conservatorio— Premios del Real Conser
vatorio.

Idem 24.—Otra disponiendo que se publique en la Gaceta 
un estado de los a lumnos que han obtenido premio 
en  los concursos públicos del Real Conservatorio. 
(Número 237.)

  Programa general de Estudios.— Segunda ense
ñanza.

Idem 31.— Real decreto ap robando  el adjunto P ro g ram a  
general de Estudios de secunda enseñanza y mas 
que expresa. (Núm. 243.)’

 Matrícula de segunda enseñanza.
Idem.— Real órden dictando varias disposiciones acerca 

de la matrícula de segunda enseñanza para  el cu r
so de 1858 á 1859. ¡Ñúm. 243.)

  Exámenes extraordinarios.— Matrícala.
Setiembre 1.°— Otra suspendiendo los exámenes ex tra 

ordinarios y la matrícula pai*3 el curso p róximo.  
(Número 244.)

  Licenciados en medicina.
Idem 5.—Otra m andando que sean admitidos á los e je r

cicios para la licenciatura en cirugía todos los l i 
cenciados en medicina que  lo soliciten , siempre 
que lleven 12 años de práctica,  y más que e x p re 
sa. (Núm. 248.)

 ------ Mejora de nota.
Idem 10.—Otra m andando  que los a lum nos que lo solici

taren puedan mejorar en los exám enes e x tra o rd i 
narios la censura  que hubiesen obtenido en los 
ordinarios. (Núm. 253.)

- -—  Estudios de Geografía.
Idem t2.—Circular resolviendo lo conveniente acerca de 

las dudas suscitadas respecto á los estudios de Geo
grafía que deben hacer los alumnos de segunda 
enseñanza  que tienen ganados dos años de Co
mercio. (Núm. 255.)

  Obras de texto.
Idem.— Otra aprobando las obras que han  de se rv ir  de 

texto en las escuelas de instrucción primaria  , y 
desaprobando las que se expresan. (Núm. 255.)

  Programas generales de las Facultades.
Idem 14.— Real órden aprobando los Programas g en era 

les de Estudios de las facultades de Filosofía y L e 
t r a s , Ciencias exactas, físicas y na tura les ,  Dere
cho, Medicina y Farmacia , que se expresan. ( N ú 
mero 257.)

  Matrícula de las Facultades.
Idem. —Real órden dictando varias disposiciones acerca 

de la matrícula  de las Facultades en en el año aca
démico de 1858 á 1859. (N úm . 257 )

  Obras de texto.
Idem.— Real órden aprobando las obras que han de ser

vir de texto en la segunda enseñ an za ,  y que se 
expresan. (Núm. 257.)

 Cátedras de gramática griega , latina y castella
n a .— Oposiciones.

Idem. 18.— Otra adoptando varias disposiciones respecto 
á la provisión de las cátedras de Gramática griega 
y  ejercicios de traducción y análisis de este id io
ma , y de latin y cas te llano , de los Institu tos de 
segunda clase. (N úm . 261.)

 Carreras especiales.— Programas de las mismas.
Idem 23.— Real decreto aprobando  los p rogram as gene

rales de Estudios de las carre ras  de Ingenieros de 
Caminos,  Canales y Puertos;  de Minas", de Mon
tes, Industriales ,  y Agrónomos, y de las d e -A r 
qu i tec tu ra ,  del Notariado y de Diplomática. ( N ú 
mero 260, )

  Carreras profesionales. — Programas de fas m is 
mas.

Idem.— Otro aprobando  los programas de las carreras  
profesionales de Comercio , Maestros de Obras, 
Aparejadores y Agrimensores,  y Maestros de p r i 
mera  enseñanza. ( Num. 266.)

  Escuelas superiores.— Curso de 1858 á 1859.
Idem .—Real órden dictando varias disposiciones acerca 

del dia en que princip iará  en las Escuelas super io 
res el próximo curso : la forma en que debe h a 
cerse la matricula en las Escuelas de Notariado , y 
las circunstancias  que hay an  de reu n ir  los que 
ingresen en la Escuela de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos. (Núm. 266.)

   Escuelas profesionales.
Idem.—Otra dictando varias exposiciones relativas al cu r 

so próximo de las escuelas profesionales. ¡N ú m e 
ro 266.)

 Tratado de Zootecnia.
Idem.— Otra declarando obra de texto el tratado de Zoo

tecnia,  publicado por D. José Echegaray. ( N ú m e 
ro 266)

  Cirujanos ele segunda clase.
Idem 24.—Otra m andando que los cirujanos de segunda 

clase que se expresan  ’y otros que ’st- hallen en 
igual caso pueden  completar  en un año las asig
na turas  de segunda enseñanza que les faltan con a r 
reglo al Programa de Estudios para  optar  al grado 
de Bachiller en Artes, s iempre  que se hallen com 
prendidos en la Real órden de 17 de .Julio último. 
(Núm. 267.)

 ____ Escuela normal de Burgos.
Idem 30.— Otra declarando escuela normal superior la ele

menta] de Búrgos. ¡Núm. 273.)
Instrucción ■—Véase Correos.
Inventario de bienes y papeles.— Véase Administración 

in ¡litar

J
Jefes y Oficiales de caballería, —Véase Ultramar.
Jefes y Ofcialés de infantería, — Véase Ultramar.
Jefes y  Oficiales.— Véase Ejército.
— Véase Penas 'militares.
Jubilación. -Véase Audiencias.
— Véase Tribunal de Cuentas.
Jueces de primera instancia .— Véase Ministerio de Gra

cia y Justicia,
Jun ta  consultiva de guerra, — Ejército — Nombra - 

mientas.
Julio 11.— Real decreto  creando una junta aonsultiva de 

guerra  para todos los asuntos relativos á la d e 
fensa del reino, organización del ejército y al se r 
vicio del Estado en el ramo m il i tar  que el Gobier
no crea conveniente  someter á su examen. [Nú
mero 192.)

 Presidencia.
Idem.— Otros nom brando  Presidente , Vicepresidente y 

Vocales de la referida Junta á los Generales que se 
expresan.  (Núm. 192 1

  Junta de defensa de la Península.
Agosto 1.°— Otro extinguiendo la Junta creada por Real 

decreto de 25 de Mayo de 1851 para  la formación 
de un plan defensivo pe rm anente  de la Península  
é Islas adyacentes,  y más que expresa. ( N ú m e 
ro 21 3.)

  Nombra raicn tus.
Idem.— Otros nom brando Vocales de la Jun ta  consultiva 

de guerra  á D. Valentín F e r raz ,  D. Fernando  Fer
nandez de Córdoba y D. Francisco de Mala y Alos, 
(Núm. 213.)

  Dimisiones.
Idem 20.— Otro admitiendo la dimisión presentada por 

D. Ramón de Meer, Conde de G r a , del cargo de 
Vocal de la Jun ta  consultiva de guerra .  (N um e
ro 232.)

Setiembre 2 — Otro admitiendo la dimisión presentada 
po r  D. Francisco de Mata y Alos del cargo de Vo
cal de la Junta consultiva de guerra .  ( N úm e
ro 245.)

Junta de Clases pasivas .— D i m i s i o n e s N o m b r a m i e n 
tos.

Julio 3 — Reales decretos admitiendo la dimisión p r e s e n 
tada por  D. Juan Pedro Martínez del cargo de Vo
cal de la Junta  de Clases pasivas ,  y n o m b ran d o  
para el mismo á D. Juan Diaz Argüelles. ¡N ú m e 
ro 184.)

  Cesantía,
Idem 13.—Otros declarando cesante á D. Lorenzo Taviel de 

A ndrade ,  Secretario de la Jun ta  de Clases pasivas, 
y reponiendo en este destino á D. Juan  García T or
res. (Num. 194.)

  Nombramiento.
Idem 22.— Otro nom brando  Vocal de la Jun ta  de Clases 

pasivas á D. José March y Labores. (N ú m . 203. )
Junta  de defensa de la Península .— Véase Junta  con

sultiva.. de Guerra.
Junta directiva de Archivos y Bibliotecas.— Véase I n s 

trucción pública.
Junta superior de Hacienda la Isla de Cuba.— Véase 

Ultramar.
Jurado especial.— Véase Bellas Artes.

Juzgados de Hacienda,— Asesoría del Ministerio ele Hacien
da,— Circo dar.

Agosto 19.— Circular dictando varias disposiciones re la ti
vas al régimen interior de los Juzgados de Hacien
da. I Núin. 231.)

Juzgados de Hacienda.—Véase Ultramar.

L
Laguna de Aña vieja.— Véase Obras -fábricas.
Licenciados en Medicina, — Y éase Instrucción pública.
Licencianiiento. —Véase Ejercitu.
Licencias para casamientos de militares.— Véase Ul

tramar.
Licencias temporales.— Véase Ministerio de la Gober

nación.
Liquidación de créditos.— Vé  ase Tesoro público.
Listas elector ales.— V éase Córtes.

M
Mannal de geología premiado .— Véaan Agricultura ,

Maestros de primera enseñanza,— Véa«e Instrucción 
pública .

Magistrados.— Vease Audiencia.
Mag ístra do .—V éase L7tra m a r ,
Marina.— Combate de Trafalyar.— Socorros. %

Julio 7.— Circular resolviendo lo conveniente á fin qe 
p roporcionar á los individuos exis tentes de los que 
tomaron parte  en el glorioso combate  de Trafalgar 
medios de que  carecen para cubrir  sus neceada ? 
des. (Núm. 188.)

  Artillería é In fantería . --Subtenientes.— Colaún
naval militar.

Idem 11.—Real órden promoviendo á Subtenientes de in. 
fantería  de Marina á los agraciados ele tales y par„ 
t iculares examinados y aprobados en el Cólp.5¡0 
naval militar.  (Num. 192.)

   Servicio pasivo de la Armada,— Reglament-,,
Idem 25.—Real decreto aprobando el Reglamento para el 

régim en orgánico del servicio pasivo de la Arma, 
da. (Núm. 206.)

Matrícula de las Facultades.— Y.-ase InstraceOo* 
blica.

Matricula de segunda, enseñanza .— Vease F ): ;>l
pública.

Matrícula, — Véase Instrucción p ública .
Mejora de noia .— Vé<e.o. Instrucción yérdica.
Mercancías de procedencia directa — Véase Aduanar.
Milicia provincial,— Batallones de Lúa rea y Cu radon- 

qa.— Traslación de Planas Mainrres.
Agüoto 1.°— Circular resolviendo que lav P lu ius  Mayores 

de los batallones provinciales de Luarca v Covn- 
donga se trasladen respectivamente  á Cangas dv 
Tinco y Cangas de Onis (Núm. 213 )

Milicias provinciales .—Véase Quinfas.
Ministerio de Fivnento.— lÚniisiim.— Njndiramie^r., 

Ideiu 27.— Reales decretos admitiendo la dimisión. p i (.. 
sentada por D. Ramón Girón del cargo de Oficial 
segundo de ha clase de cuartos del Mi ni" le rio de 
Fom ento , y nom brando en su lugar á 1). Raimun
do González Andrés.  Núm. 239.)

... Créditos.--Preposición de Bellas Artes.
Setiembre 24.—Real decreto concediendo al Mínisierio de 

fo m en to  un crédito de 200.000 re. como :m¡de
mento ai cap. 34, a¡t. 4.° del presupuesto, con ob
jeto de a tender á los gastos de la exposición de 
Bellas Arles. (Núm. 267.)

 Obra,s de la nuev i Casa de Moneda y Timbre.
Idem. -O tro  concediendo al Ministerio de Fomento ut\ 

crédito de 1.500.000 rs. como suplemento  al capí
tulo 7 , art. I d e l  presupuesto ex trao rd ina r io  para 
a tender  á la continuación de las obras de la nueva 
casa de Moneda v Timbre de esta corte. ( Num e
ro 267.)

Ministerio de Gracia y  Ju s t ic ia — Jueces d- ¡ir¡mesa 
Distancia — Promotores fiscales. — Traslaciones.— 
Ces a i d la s - Nombra rn ie rito.

Julio 3.---Resumen de Reales órdenes íra.sladando , n o m 
brando y declarando cesantes á los Jueces de p r i 
mera instancia y Promotores fiscales que se e x 
presan. ¡Núm. 184.)

■ Subsecretaría.
Idem 7.—Real decreto nom brando  Subsecretario del Mi

nisterio de Gracia y Justicia á D. José Lorenzo FN 
gueroa. (Núm. 188!)

Idem 23.— Resúmen de Reales órdenes declarando cesan
tes, n om brando  y trasladando á los Jueces de pri
mera instancia y Promotores fiscales q ue  se ex
presan. (Núm. 1Ó L)

Setiembre 10.— Olio como el anterior. (Num 253 1 
Idem 11.— Otro idem id. (Núm. 254.)
Idem 29.— Otro idem id. (Núm. 272.)

Mcnistcrio de Hacienda,— Subsecretaría.
Julio 3.— Real decreto encargando in te r inam ente  del des

pacho de la Subsecretaría  del Ministerio de Ha
cienda á D. Luis Alvarez. (Núm. 1843

 Dim i s ion es. — ATo mb ram i en t os.
Idem. Otros admitiendo la dimisión presentada por Don 

Ramón Membrado del cargo de Oficial tercero del 
Ministerio de Hacienda , y nom brando  en su lugar 
á D. Francisco de Longoria. (Núm, 184.)

 Otro nom brando Oficial quinto del anter io r  Mi
nisterio á D. Luis Sorela y Manry. ( Núm. 184.)

 Cesantías.
Idem 13.— Otros declarando cesante á 1). Martin Belda. 

Oficial primero del Ministerio de Hacienda, y n o m 
brando  en su lo g a r á  D. José Fariñas. ¡Num. 194.)

Ministerio de la Gobernación,—Subsecretaría.— Dimi
siones.— Nombramientos.— Cesantías.

Julio 2.— Reales decretos admitiendo la dimisión presen
tada por D. Juan de la (buz  Oses del cargo de 
Subsecretario  del Ministerio de la Gobernación , y 
nom brando  en su lugar á D. Juan Lorenzana. (Nú 
mero 183.)

■ Dirección de Administración.
Idem.— Otros declarando cesante á 1). Mariano l le n e ro ,  

Director general de Administración y nom brando 
en su luea r  á 1). Antonio Cánovas del Castillo. 
(Núm. 183)

  Dirección de Establecimientos penales.
Idem.™Otros declarando cesante á D. Dionisio Gainza, 

Director general de Establecimientos panales ,  y 
nom brando  en su lugar á D Joaquín Eseuno. (Nu
mero 183.)

Idem. 5.—Otro declarando cesante á D Vicente Diez Cau
seen , Oficial de la clase de segundos dei Ministerio 
do la Gobernación. (Núm 186.)

Idem 6.— Otro nombrando Oficial de la clan1 Je  segundos 
del Ministerio de la Gobernación á I). Francisco 
Barca. {Núm. 187.)

Idem 8 —Otros declarando cesantes á D. Ralla.sai- Audua- 
ga y Espinosa y á D. Miguel Diaz, Oficiales prime
ros del Ministerio de la Gobernación • Y á 1). José 
Selgas y Carrasco, Oficial de la clase de cuartos, y 
nom brando  en lugar de aquellos á 1). Felipe Beni- 
cio Diaz y á D. Estanislao Suarez ínclan. (Núm. 189.) 

Idem 10.—Otro nom brando  Oficial de In oíase de segun
dos del Ministerio de la Gobernación á D Fidel de 
Sagarminaga (Núm. 191.)

  Crédito.
Agosto 21.—Otro concediendo al Ministro de la Goberna

ción un crédito de 900.000 rs. como suplemento al 
capítulo 11 , art. 4 7 ,  sección pr im era  del p resu
puesto del corriente  año para el objeto que se ex
presa. (Núm. 2333

—.— Comisiones del servicio.
Setiembre 2.— Real órden suprimiendo varias comisiones 

del servicio y el abono de asignaciones á sus en
cargados. (Núm. 215.)

  Autorización á los Directores.
Idem 11.— Otra autorizando á los Directores del Ministe

rio de la Gobernación para que du ran te  la ausen
cia del Subsecretario  adopten las providencias de 
instrucción qce correspondan á dicho Subsecreta
rio en los asuntos (pie .se expresan. (Núm. 254.) 

ídem 23.^—-Otra m andando  que D. Juan de Lorenzana 
vuelva á encargarse del despacho de la Subsecre
taría del Ministerio d é la  Gobernación (Núm. 266.)

  Licencias temporales.
ídem 25.—Circular m andando  suspender por ahora el 

curso de toda clase de .solicitudes de licencias 
temporales que promuevan los empleados del Mi
nisterio de la Gobernación. (Núm. 268.)

Ministerio de la Guerra.— Subsecretaría, — Relevo 
Julio 2.— Real decreto relevando del cargo de Subsecreta

rio del Ministerio de la Guerra  á b. Manuel Manso 
de Zúñiga , y mandando que se encargue interina 
mente de dicho cargo D. Juan de Lesea y Fernan
dez. ( Núm. 183.)

  Cesantías. — Nom bra m ¡entos.
ídem.—Reales decretos declarando pesantes í los Oficía

les del Ministerio de la Guerra que se expresan . y 
nom brando  otros en su lugar. (Núm. 183.)

 Solicitudes.
Idem 19.—Circular m andando  que no se pongan en tra

mitación , por n in g u n a  Autoridad , las solicitudes 
en  petición de empleos,  g rados,  m ayores antigüe
dades ,  honores y condecoraciones por servicios 
prestados hasta  la fecha ni por consecuencia 
gracias generales.  (Núm. 200 )

  Crédito.
Agosto 19.—Real decreto concediendo al Ministerio de la 

Guerra  un  crédito de un millón de r e a k s  como su
plemento al cap. 26, art, 2.° del piesupuesto  Del 
mismo correspondiente al corriente  año con el ob
jeto que se expresa. (N ú m . 231.1

Ministerio de Marina.—■Cesión al Erario.
Julio 21.— Real órden aceptando la cesión hecha e n ,í?l" 

vor del Erar io  de una pensión otorgada á D. Ma * 
nuel Ansa y Roca, Oficial pr imero  jubilado de e^- 
te Ministerio y más que expresa.  (Núm. 202.) 

Ministerio público.— Autorizaciones para procesar .• 
Setiembre 24.—Circular adoptando varias disposición^ 

acerca de la más exacta observancia del Real de
creto de 27 de Marzo de 1850 sobre los expe 
dientes de autorización para procesar á los em
pleados del órden administrativo. (Num. 267) 

Ministros píen ¡potenciarios,— Véase Diplomacia - 
Ministros.— Véase Tribunal Supremo de Justicia- 
Molino harinero.— Véase Obras públicas. , .?,
Monte-pió militar.  — Pensión á la viuda del Corone <■L 

infantería D. José Passano y Pareto.
Julio 24.—Real órden disponiendo lo conveniente

de la concesión de pensión á dicha viuda y 1 
que expresa. ( Núm. 205.)

Municiones .— Véase Artillería.


